
BOLSA DE MADRID.~Cotizaci6n oficial del día 5 de Febrero de 19~5.
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tizll~le,emi&Mn J927. (Sin impuelto.) ~.

peseta! ,~inales, J al ·8.860 101,65 ¡...J.... 1 al 15,000 101.6~ ~

» " 1 al 26.600....... 101 t 70 '1
'.1 ) 1 al 244.100.. 101.75

. J J 1 al 288.00.0. 101,75 ~
J ) 1 al 886J>67.., 101,85 ~.

ti¡o;able, "milión 1921, ({"..un impUI'J'8to.~ S
pcsct3:i nomlMIeíl, 1 al S.OOO 92,45 •

» " 1 al 9.000 ..
» .. J al 15.000 ..
) ) J al 144.000....... 92,45
J » . J al 169.000....... 92,45
) » 1 al 520,?3ó...... !. 02,46

(~t'.tizabl8 111 3 % (eml.lón de 1928).

000 pescta, nominales, ] 'al 725 .
(XX)) , 1 al 725" .
000 .» » 1 al 8.625...... 77,00
,000 J ) 1 al 18.552...... 77,00
00» :t 1 al 14.999...... '17,00

000 J J 1 al 80.000...... 77,00
00» :. 1 al 75.000...... 77.00
00 J ) t .al 202.500....... 7'1,76

orlizablll al " % (emi,ión de ]928).
000 peseta! nominales, 1 al 2.000 ..
000» J' 1 al 915 ..
(XJO J )o 1 al 4.659 ..
000)0 Jo 1 al 5.000...... 92.75
000 J ) 1 al 10.011...... 92,75
000) J 1 al 20.000...... 92,75
000» » 1 al 50.roJ...... 92,7ü
400 J J 1 al 141.500...... 92.7ü

ol'tlzaLler al 4,50 % (omiaión de 1928).
pcsetas nominales, I al 2.900......... 0(\,75

000)0 i 1 al 3.000......... 9il,75
00 J J 1 al 6.000......... 96,75

J » t al 29.00>......... lIG,75
00 J ~ 1 al 25.000......... 9617ó
00 J J 1 al 85.000......... 96,75
mortlzabll! al 5 % (emil1:6n de 19M).

000 pesclall nominales. ]al 1.500 ..
OOO.J » l;al 1.500 ..
00) ) 1.1 6,000 101,50
,~J » 1 al 40,000 101,60

,(lO J .. 1 V 22.000 101,50
500 ~ ~ ••1 80,000 ]0] 176

,
\

PRI';C1WENTES PREOEDENTES
O.unHO.' -VALORESe ,

T'lIlo PUDLtoADO~ 1 ~~roDtohCCb.
\11)' 100 . .FeebD , por 100- 1--11Titulol 4 % ¡ntenor (22 de Agolto de 1919). ·

42935 Scrie F, de 50,000 llegetas nOJninales........................... 71,90
. 30:1.936

1

101,'" 1
71,76 4·2935 101,65'.2.935 71,75 » Et de 2S.ooo. ¡ ,....................,....... 7l,fi5 4'.2·935 101,70!l. 2 935 7l~75 J DI de 12.500. J ............................ 72,00 4·2.935, 101,704, 2.D:!5 72,00 111 el de 5JJOO' '1 ......,........................ 72,00 4.2.93()I 101;704: 2 935 72.00 » B, .de 2.500» 1 ............................... 72,00 4.2935; 101,754·2·ll35 72.00 ) A. de 500 I J ,.u .......................... 72,00

I 14·2935 69,00 » G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............ 6ll,oo
I

.. % ed<:tJ'lol" (e!lbtm¡:tillad,,) canJear]o por emisión IUf. 4.2.935! 02.00 'I
4·2·93ó 02.0031.1.931)1 85,00 Serie F, de 24,()Xj pesetas nominales........................... (·2·935 02,004 2.\)3J) 85,76 JI Et de 12.()(X). ) .........,. ..............,.: 85,80 4·2935 02,0012035 86,76 JI Dt de S.(X)() J J ............................. , 86,75 4·2935 02.0031 1 935 86.60 ~ e de 4,{)(X). • n.~ ......,.u.u ............. ~6,75 '.2936! 112 100'.2,930 87,90 • Bt de 2.000 J .. • •••• u ... n ..............u.' 88,00 . I 114: 2936 89.00 » .A. d~ .t,(X}(). • ...ü .......................... 88,75

Ifí.I29321 '{m.80 :1·2.1136 88,00 . P 'G y H, de 100 y 200 pr.llctas nominales............ 88100
127·934 7lí, ero

4 %.amortlzable, emilli6n 1908, canjeada por la de.J929. 4·2 ·035 77,00
2I}·1.935 81,50 S¿rie 'E, de 25,00:> pesetas nominales........................... 4·2,1135, 77,00
4·2.935 82.50 J' D, de, 12.500 • " .. .u........................... 42·935 'i7 ,00
(·203/i 82.50 » e de 5.00J J • • ............................ 83 100 (.2·986 77,00
(·2.935 82.50 .J B, de 2~5(X) J J .............................. 4·2 935 ~7 •00
1·2·935 82,15 J A, de SOO J J 83,00 42·935 77.75

••••• t .......................

1
S % Amortizable, emi.i6n J900, canjeada por 1" de 19Z0.

. 2·8·{J34 8800 :"

80-1·935 Serie F, dc SO,()(X) pesetas nominales:.......................... 30·4·1134
,95,00 90,0031-1·935 95,25 • E~ de "2SJX){) J "» .............................. 95,75 31.1·ll35 02,5030.1.\l3Ú

t
M,10 • O. de 12t500 J .J .,;.......u ••• u ............ 95,75 1·2·935 92,50....2·935 95,60 » C. de 5.(XX).. • Uu ......uu............. 915,75 30·1.935 92.604,.2·935' 95,60 ]o llJ de 2~5(0) » .............................. 9r.,75 4·2935 92,504. 2 035' 95,60 Jo ~ de 500 JI 1- ... u ....... ,...................... 95.75 '·2.935 92,50

. 1 S % Amortizable, emisión 1917, cl\njeada por la de 1928. .. 2935 92,50
11.211.1.935 92,50 Serie F, de 5O.0i'XI pese las lIominales........................... 1i·2.93í'í 96.liO :30·1·935 92,70

J¡ E, de 25.000 J • ................................ 4·2-1J35 911,50U-l·935 92,70 . JI D. de 12.500) J ....................u ......... 4·21135 OG,504·2.935 92,00 l' C, de 5,CXX) J I ...... u ......................... 93.00 ti 2 935 96,504-2·935 92,90
J B, de 2.500» Jo ...............u .. n ......... 03,00 4.2.9351 0!l,5042·935 92.90
.1' A.. de SOO) J ....4 ...................... .".. 93¡tlo 4·293li¡ 96,50

Z'¡'¡2.0J
Títulol 5 % amortizable, eml,ión de J926. ( 1 11

101,26 Serie FI dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 350••:•••••• 10 1 U3ó 100,50 :22.1035 1 101,10 J . E, de 25.000 ~ J 1 al 520........ 31.1·935 101.40
1'2.935 101,30 J D, de 12,500 J » 1 al 1.640......... 101,30 1·2·935 101,00(.2·035 lOl,50 :. C. de 5.000 J ~ 'J al 19.800........ · 101.50 (.2935 101.~iO¿.2.935 J01,60 ) B, dc 2.500 . .. » 1 al 15.400......... 101, /)() 4,.2.935 101,40
4.2·93G 101,60 » Al de 500 ~ » 1 al 71.000........· 101,50 4·2.935 101,75

_.
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PRECF.DENTES PRECEDENTES

J'00bA
ruto

poc 100

VALORES
OJl[llIOS

NllttO-Ul09
- B'eGba

'¡'IlQto

por 100 '

VAl.ORES DE '50CIEDAD&5

AC<:IO:-UlS

"'11101 nómIoa í
, do
'a4a ~ItllIo

--
Pesotfk~

Serie A, de 1.003 pesetas; 1 a ~7.082...... 1~,00
» B, ddO.OOO ,-» 1 a 20.806...... 239,75

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 mterlOr lU30•• ~ ••• "
Idem fin oorriente "4'
1dem lin prÓXW10 •••••••••• ,
4 por 1{)(1 amortizEtble••••••••
5 por lOO amorti:w.bJe 1928•••
Aooiones elel Bnnco de España,
Idero de la Arrenda.taria. de 'l'a-

bacoa. J. " . t •••••••••• lo ..... lo

Azuoarera.-Ordinarlas ••••••.
I~ero.-Fin oorriente ••••••• ~
Unión Española de' EXplosivos.
Cédulas fiel Ba.neo HipoteolU'.i<J

al 5 por 100 ...•.•••••••••
ldem id. al6 por 100••••••••

~

~
~
O
......

tI~
01

1.86
1,61
1,81

4.965
32,70

30,60

camulo Icambio
ro 11 11: I ro o lnInlmo. ---

,

90,00

98,25
104,50
102,00
(l4,M

Q

4
¡;
6
lS '/,
6
4.
4
4. lIt
ti
ti
3
3
3
3

IDtel'lla "nuA)
por 100

líOO,
tíOO
lOO
600
500
liOO
500
500
500
liOO
500 .
000
1500
600
500
500

'!Cambios r'em¡tido~ por el Cenh'o de Contratación de Mone=
da, que se publica en cumplimiento del número El de la
Real.orden número 6':1) del Ministerll) de HaciendA' de 6
de Septiembre~~ .

572,00
251,00
181,(i0
145,00
223,50
74,00
38,00

028,00
209.00
269.50

76,00

90,00
84,00
98,50

'J04,/'íO
102,00
94,00
77,00
60.75
59.25
6),50
54.25
81,25
72.50
72,50
64.00

4·2-035
(.2.035
1~2·V3¡¡
4-2.035
'-2·035
1.2.935

!8~1.93ú

4.2.035
4-2·935
4,.2 9t15
4-2·935

1-2·{)35
29-1·935

1.2.935
4--2·035

4.2.935
12-12·934

4·2·035
4·2·936
4,.,2.935
d:.2·935

,,4.2.9315
~.7·934
6.7 ·{l34
0,4·934-

.. 26.1l·933
13·6·920
13·5·929
13.:5.020

. '28·6·{)25

93,50
93, líO
93./S~,

90,00
{lO,OO
90,00

100.75
100,00
100,00

~rp~tal prov, de Deuda amor¡j~abl~
Id 5 % (emisión de 1929).,

En etifcreutcs serlell II U' .

Carpetas pro.,., de bonol oro de Te.oren.,
al 6 0/0. a ,diez año.. :

:i~ ..

Serie A; de 100 pesetas, 1 al 4.687.••••.
:1 B, de 500 ~ 1 al 6.031. .
:1 D, de 5.000 :1 1 al 14.434 .

En difel'cutcs series ;a u .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
J B, de 5,000 » . 1 al 5°,(0) .
» C. de 25.000 :J '1 al 6.000 .

En diferentes serics~ uU'i! ~ .

TItulos de la Deuda ferroviaria amortiza·'
bfe del Estado, al 4,50 %

Bono. Tesoro para el Fomento de '1... In·
dustria Nacional, 5 %

7ituJós de la Deuda ferroviaria amortiza.
, ble del EstaJo.4,SO %,emiaión J929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
:J . B, de 5.000 1 1 af 35.000 ..
:o e, de 25.000 ':t 1 al 4.000 .

En diferentes scijes ufl •• _uu ~ iI .

.T¡tuloa de la DC'luda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

, Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
.. E, de 5.000 )o 1 al 60.000 .
• e, de 25,000 :1 1 al 6.000." .

~n diferente·s. deriesnu I'I.. u .

03,30
S3,30
93,30
B8,50

98,75
98,75
98.75
W,OO

98,00

240,00
240.00

~92,30
, 93.00
01.25
'19,00

100. tíO
100.00
100,50
90.00

4-.2-935
'-2-935

'.2·935
4·2935
4.2.935

J2.2.932

"'2·935
~2.935

4,2·935
Jó 6-\134

4.2.935
~.2.g35

4-2.935
f8.0-933

21.1.935
25.1.93i.i

lfl·Jl·034
16·IM120

. ,18-1..931
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SUBASTAS

MINISTERIO DE· COMUNiCA~
ClONES

SUBSECRETARIA

Necesitando· el Ministerio de Co
municaciones alquilar en ~adrid un
edificio y terrenos ancios .destlnados
a la instalación de una estación radio
eléctrica afecta al .servicio de Balea~
res, se anuncia con el expresado ob
jeto ccn(;urso de propi,etarios, con
arreglo a,las siguienf~~....

1.& Deben estar situados a una
disiancia comprendida entre 10 y 30
kilóiifetros del Palacio de Comunica
ciones de esta .capital, en las proxi
midades de una conducción de ener
gía eléctrica de alta tensión y con
buenas vias de comunicación.

2.& El -edificio debe ten,er una 8U
·perficie útil de unos 300 metroscus
drados, en dos plantas como m:'lximo.
distribuido: la mitad. en condiciones
de ser utilizable como vivienda. y el
re~to .en si~te habitaciones. de las
cuales una tendrá unos 30 metros cua
drados; dos,. unos 10 metros cuadrados.
cada una. y otra,· dedicada a lavabo y
water. ...

3.& Los terrenos anejos deben ser
tales. que den cabida auna faja de
terreno de -140 por 260 metros, ori.en- .
tada su mayor dimeJ;lsión· fOI"mando
un ángulo de unos 30 ~Bdos al Este,
con la dire-cción Norte;'$ur. pudien
do. para llenar está condición. ha
cerse orerta en - arriendo o sub
arriendo.

4.- Deben detallarse ]os servicios
accesorios de agua, alumbrado, cale
facción, etcétera. que existan en 6~
edificio. ..

5.&. Las' proposiciones de los pro
pietados. extendidas en papel sellado
de 1.50 pesetas; dirigidas al iIustrísi
moséñor Subsecretario de Cornunica-

. dones. se presen tarán en el Rewstro
de este Ministerio. a las horas de ofi
cina, durante los veinte dias siguien
tes al ·en que se publique este anuu
cio en la· "Gaceta de Madrio".

Los firmantes de las instancias h~

-rim en ellas. la manifestacíón de si la
finca o los locales lesperten.ecen en
pleno dominio, mas si· no fues.e asi y
concurriesen aquéllos en nombre dd
duefío, de otro copartícipe o de al
gún menor, deberán· acneditar su re
presentación con el correspondiente
poder. testimonio o documento, que
acompañarán a la proposición. para
que, una· v,ez exaniinado~ en este Mi
nisterio y sacadac.opia de los extre
mos que convenga. sean devueltos al
interesado. Cuando se trate de ofreci
miento de locales en subarriendo. se
acompañará. a las proposiciones co'Pja
debidamente autorizada del contrato
de arrendamiento que los subarren
dadores tengan t:<elebrado con el pro
pietario !te la finca ofrecida.

6.& A cada una de las referidas
instancias se acompañará. un plano
(a ser posible en escala de 1 a l~O)

del edificio y.terrenos que se ofn:lr
can. .

7.& Los locales se entregarán aJa
Administración en buen est.ado y co
rrientes de todo. sien·do de cuenta
del dueño cualquier reparación que
requieran aquéllos para la adaptación"
al fin que se destinan.

Asimismo y en. anuonia COn lo que
previene el artículo 1.554 del Código
civil, vendrá obligac;lo el propietario
de la finca a hacer en ella todas las
reparaciones necesarias a fin de con
servarla en buen estado durante el
t1empo que dure este, arren-damiento.
En el caso de que· el propietario se
negase a efectuar dichas obras, podrán
éstas ser ejecutadas por la Subsecreta
ria .de Comunicaciones. deduCÍJendo
su importe de la cantidad que aquél
hubiera de percibir en concepto d.e
alquiler.

8." Cada propietario fijará r:l pre- .
cío de alquiLer que ha de satisfacer
el Estado por el edificio y terrenos
ofrecidos. sin .q u e en ningún caso
pueda exceder de la suma de 6.000. pe
~etas anuales. que serán satisfechas
por trimestres vencidos. en la De1e-·
gación de Hacienda de Madrid.

9.' El tiempo -de duración del con
trato será el de cinco años, qu.e em

'pezarán ~ cOJ:ltarse desde el día en
que. por estar tenninadas las obras
de adaptación precisas, tome la Ad~

míJl.istración posesión del local.
10. Para dar por terminado el con

trato. tanloel propietario como la
Subsecretaría de Comunicaciones, ha
urán _de avisarse, por lo ln.enos, con
tres meses de anticipación a la fecha
en que expire el plazo indicado <le
los cinco años, en la inteligenciu de
que. no mediando este aviso. se en·
tenderá siempre prorrogado el 'éon
trato por la tácita, indefinidamente.
en tanto que cualquiera de ambas
partes no avise a la otra con tres me
ses de anticipación para el des~ucio,
reservándose la Administración el de
recho de disponer de otros tres meses
en los casos en que esta prórroga fue
se nec.esaria para el completo des-

-alojo ,de la finca arrendada. En el
caso de ser el propietario quien for-·
mule el aviso de despedida. deberá
hacerlo mediante instancia dirigida
al ilustrisimo señor Subsecretario de
Comunicaciones en pap,el sellado de
la clase octava (1,50 pesetas).

11. Si por conveniencias del ser
vicio, se llegara a suprimir el radio-.
eléctrico eLe' que se trata. antes del
vencimiento de e.ste contrato o se
construyese por el Estado edificio pro
pio en donde instalar la estación ra~

dioeléctrica de que se trata, quedará
caducado este contrato en la fecha que
seña1e la AdministraCión. sin que por
ello se haya de abonar indemniza
ción alguna ni dé lugar a reclamación
por p.arte del propietario.

12. Los gastos de timbre para el
otoI"~amiento del contrato provisional
y formalización del definitivo en es
critura pública y expedición de cua~

tro copias simples, más el importe del
anuncio de este c(}ncurso en la GA-·
CETA DE MADRID y en el·Boletín Ofi
cial de esta provincia, se costearán
por el autor de la proposición que re
suHe aceptada.

13. La Subsecretaría ,de Comuniea~

. ' - ~ .l;: _l.. _ d oJ.cl'¡.'Chode uti
h:.;ar las paredes y tejados del edi
ficio para fijar palomillas o constl"11ir
torrecillas para la entrada de los con
ductores telegráficos, si el servicio lo
exigiera, siendo de cuenta de la Ad
ministración tail.to estas obras como
las necesarias para desmontar la to
rrecilla y palomilla a la terminación

. de este contrato.
14. La Administración se 'reserva

el derecho de aceptar la orerta que
considere mas beneficiosa para los
intereses del servicio y.los c1e1 Esta
do o de rechazar todas si ninguna de
ellas reuniera, a su juicio, las con
diciones precisas, dado el :fin a que
el edificio y terr'enos anejos han de ser
destinados.

Madrid. 31 de Enero <Le 1935.
S-:-90

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

:NEGOCaDO DE CONDUCcIo..~

Debiendo procederse a la cclebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en
automóvil entreJa oficina del Ramo en
Ardhena su estación férrea y Balnea
rio 'de Archena, bajo el tÍ!.Po máximo de
cuairo mil quinientas peseias anuales
y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en la Administra
ción principal de Mureia y Subalterna
de Archena.· con arreglo 9: lo :precep
tuado en el capítulo primero del titulo
segundo del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos y
modificaeiones introducidas por Real
decreto de 21 -de Marzo de 1907, se ad
vieFte al público que se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel
timbrado -de sexta <:Jase (4.50 pese~as)

.que se pr(.'Senten n las antedichas Ad
ministraciones, previo cmnplimiento de

. lo. preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda 'de 7 de Octu
bre de 1904-. hasta el dia 1.0 de Marzo
a las diedsiete horas. y "que la apertu
ra ·de pliegos tendrá.luga. en la Admi
nistración principal de Murcia, el dia
6 de Marzo próximo, a las once horas.

Madrid, 2 de Febrero de 1935.-El
Director general, :M. Vicente.

Modelo de propOSición.

Don. natural de..., vecino de..., se
gún cédula personal nUmero ...• se obli~

ga a 'desempeñar la oonducción del co~

neo _diario desde a ... y viceversa.
por. el precio de (en letra) peseta s
-anuales, con arreglo a las condiciones.
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general.. Y para seguridad
de esta proposición acompafío a ella
.})(Ir separado la oédula personal y la
carta de pago que acredita haber depo
sitado en.;. fianza de ,'_ pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
- - ~8

Debiendo p~ocederse lO. la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia 'Pública en
automóvil entre la oficina del Ramo en
Castellote y la. de Cuevas de Cañ,arl (22
IdIómetros), bajo el tiPo máximo de
tres mil pesetas anuales y. demás
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condiciones 'del pliego que está de
m~jfiesto en la Administración prin p

cipal de Terue: y en la Oficina de
Castellote,con arreglo a 10 precep·
tuado en el capitulo primero del titulo
segundo del Reglamento para el régi.
men y servicio del Ramo de Correos y
modificaciones introducidas po!' Real
decreto 'de 21 de :Marzo de 1907, se ad·
vie.-te al público que se admitirán lAS
proposiciones,. extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas)
que se :p,csenten n las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento de
lo ureceotuado en la Real orden del
:mñisterio de Hacienda 'ele 7 de Octu·
bre de 19tH, hasta el dia 23 'de Fe-b¡;ero,
a las diecisiete horas, y que la apertu¡;a
d'e pliegos tendrá luga.r en la Adminis
,radón principal de Temel, el dia 28
del mismo mes, a las once horas.

Madrid, 1.<> de Febrero de 1935.-El
Director general, !l\L Vicente.

Modelo de proposición.

]}on, natural de., " VEX'ino de. ", se
gún cédula personal número...• se obli
ga a 'desempeñar la conducción del co
rreo diario desde '" a .. , y vicev,ersa,
por el precio de .. , (en l~tra) p'esetas
anuales, con arreglo a"'las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta proposición acompaño a ella
;por separa.dQ ia cédula :pcrsG~al y 1.,.
carta de pago que acredita haherfdepo.
sitado en ." fianza de .,. pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-S!)

Debien-do proc.ooerse a la celebra·
ción de subasta para contratar el tran:~

porte de la correspondencia pública en
automóvil entre la oficina del Ramo en
Alustante y. Molina de Aragón (27,5.
kilómetros), bajo el tipo ma~dmo de
cuatro mil quinientas pesetas anuales
y demás condiciones del pliego que
está de manifies to en la Administra·
ción principal de Guadalajara y oficina
de Malina de Aragón con arreglo a lo
preceptuado en el capítulo 1.0 del titulo
segundo del Reglamento para el régi.
mee y servicio del Ramo de Correos y
modificaciones introducidas por Real
decreto de 21 de ?rfarzo de 1907, se ad·
vierte al :público que se admitiran las
proposiciones, extendidas en papel
timbra-clo de sexta clase (4,50 pes-c1as)
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cump.lim:.ento de
lo preceptuado en la. Real ord('Jl del
Ministerio de Hacienda 'de 7 <le Octu
hre de 19M, hasta el Ola 1: de Marzo,
a las diecisiete horas, y que la apertura
de :pli~gos tendrá lugar en la Adminis:
tración principal de Guadalajara, el dís
6 de Marzo ,próximo a Jas once hóras.

Madrid, l." de Febrero de 1935.-El
Director general, iM.. Vicp,nte.

Modela de proposición.

Don, natural de..., vecino de..., se
'gún céd-eio.persona! número. ,., se obli·
ga Ji 'Clesempeñar la conducción del co
rreo diario desdé ... a •.. y viceversa~
:por el precio de .. ' (en letra.) pesetas
anuales, con arreglo a las 'Condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dil'ección generaL Y para seguridad

de esta propOSIClcn acompaño a ella
por separado la cédula personal y l~

carta de pago que acredita haber ,r.epo·
sitado eu, .. , fianza de '" pesetas.

(Fecha y ftima del interesado).,
S---S7

DlPUTACION DE ALMERIA

Anuncio de conclUSO.

En ejecuóón del acuerdo a!dopta-do
el :¿\:I <ielJiciembre último y ratll!cado
el dia ~ de los corrien tes, 1Jre.io anun
cio inserto en 'el '°l>oH:tiuQflcial" nú
r.lel'O ~04, COnfOJ;lllC a 10 ilispueSlto en
el artieulo :.llj de! Reglamento de. con·
;¡:rotación de 2 de J uüo tie 1924, sin
que se haya producido reclamación al
guna, se anun¡;ia por el presente con
curso para la ej ecución l..e obras de
reform.a y construcción de nuevos p&.
bellones de los Establecimientos bené
ficos, adquisición de terrenoóo~ara loS
mismos y menaje y mobiliario precisos,
por el tipo máXL1110 de. licitación de
un millón trescientas setenta y un mil
seiscientas cincuenta y cinco pesetas
con cuarenta y dos céntimos, pagadi:ras
por trimestres en cuarenta anua1id:ades
con el interés máximo. del. seis por'
ciento para cada uno de los plazos in·
dica1los al módulo de 6.646 % por inte
reses y amortización, que comenzarán
a pagarse a partir de la recepciún de·
finitiva de las obras, terrenos, menaje
y mobilitario que se expresa en el plie
go de condiciones unido al expediente,
consignándose la primera anualidad en
los presupuestos para 1936, conforme a
la cuantía que el licitador proponga y
la Corporadónacepte, y l-asrestantes
anualidades en los presupuestos suce
sivos•.

Las obras que compren'den este con·
curso son l:ls siguientes:

a) Ampliación del Hos.pital provin
cial con un presupuesto de contrata
de 286.833,47 pesetas,

b) Construt>..ción de un pabellón pa
ra ancianos de ambos $'Cxos, con un pre
supuesto de CQntrata de 324.579,05 pe
·setas.

e) Construcción de un pabellón hi·
droterápico p:lra el Manicomio provin.
cial, con un pl'csW"'~esto de contrata
de 55.483,0-3 pesetas.

d) Construcción de dos pablellones
para enfermos sucios en el Manicomio
provincia, con su presupuesto de con
trata de 339.453,84 ?esetas.y

e), Reforma de-} JJabellón de hom
bres en f!'l lIanicomio provincial, con
un presupuesto de contrata Ide pese
tas 152.o!H,68.

Importall las ·obras de reforma y
nuev,a construcóón la cantidad de pe
setas 1.158.4·41.07.

F-i ímporte de los solares y edificios
necesarios donde han de ser construi
das parte de las obras proyectadas as·
ciende a la e;¡ntiidad de iS.OOO pesoehas
y el m€'najt" y mobiliario necesario p;'!.
ra la instaladón y funcionamiento -de
taies dependen~as asciende a la canti
dad de 1352'4,35 pesetas.

Todas las cantidades anteriormente
relacionadas suman el tipo máxiIn.o de
licitac.ión di: 1.S71.655,42 ,pesetas.

Las proposiciones, formula'das con
arreglo al modelo gue se inserta al fi~

nal, habrán de preséntarse bajo sobre
cerrado en cuyo anverso deuera ha
llarse. escrito y firmadp POI' el licita
dor, 10 siguiente: "Proposición para op·
tal' al concurso de obras de refonna y

.. nueva construcción en 105 Esiableci~

'mientas proviuciales de Beneficencia,
a<lquisición de edificios y solares pre
cisos y del menaje r mobiliario nece
sario, en tregándose en la Secrc-taría !de
e~ta Excma. Diputación durante los
dias y horas hábiles, de once a trece,
dentro del plazo de trein ta días natu
rales contados desde el siguien te, tam
bién natur:¡J, de la publicación del
anuncio correspondiente en la "Gace
ta 'de! :Mndrid", y si él dia en que tcr
minara el p:a.zo de prcsentadón de pro-,
posiciones fuera festi ....o o inháhil, ha
brán de presentarse aquéllas en el
dia anterior al en que terminen expr-e~

sudas treinta días naturales, no admi
tiéndose ninguna solicitud uria '-'('2: que
sea transcurrido mencionado plazó.

La celebración del concurso tendrá
Iuga'r el primer dia hábil siguiente al
en que termine el pI·no Ide treinta días
naturales antes señalado, a las once de
la mañana y en el salón de actos de la
Excma. Diputación provincial. ante la.
~lesa constituida por el señor Presi
dente o Diputado en· quien delegue~

'POr un señor Vocal de la Comisión ges·
tora designado al efecto por la misma
y de! scfic. Notario que en turno le
correspon'da, el que dará fe del acto.
Previament~ a la presentación de l~'

proposiciones habrá de constituirse
una fianza provisional de 78,582,77 pe
setas, equivalente,s al cinco por ciento
del tipo máximo de licitaóón antes ex·
presa".io.

Las proposiciones habrán de hacerse
en baja de ljicho tipo, seoolando el
tanto por ciento de interés anual, que
nunca podrá ser superior al seis por
ciento jr el módulo O coeficiente que
con .arreglo al tipo que se señale por
el licitador haya tde aplicarse pa~ ob
tener la anualidad que haya de se~

satisfecha por esta Excma. Corpom.
ción.

La adju-dicacíón provisional se hará
por el señor Presiden te en el mismo
acto de la celebración del concurso a
quien estime más conveniente de entl'e
las diversas proposiciones presentadas
y que hayan sido adrniti'das, sin neceo
sidad de atefJerse estrictamente a la
que materialmente aparezca como más
ventajosa, dado que se trata de un con·
curso en el que han 1I:1e concurrir para
ro adjll'licación definitiva diferentes
circunstancias que han de ser aprecia
!das libremente '.f"<H· la Carpo'ración, y
sin que tal adjudi~~ión p;;,ovi!:.ionaJ
otorgue ni conceña derecho alguno al
adjudkatario para que le sea hecha la
definitiva, que realizará la Comisión
gestora una vez que hayan trann~l1rri~

do cinco días hábilescomados desde
el siguiente, tamhién ,bábil. a! de ]a ce
lebración Ide referido concurso, y rea
lizándose fal adjudicación -definitiva
libremente por la Corporación.

El adjudicatario habra de constituir
en el pr~iso término de diez días y
dcnt¡;o del mismo la fianza definHh.'a
pOI; un valor equivalente al seis por
cien fo del tipo en que le haya srd'o a<1~ .
jud'icada la contra,ta.

Las obras ha,br¿n de quedar termina·
das en el preciso término de un año,
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Escuelas de niños•.

Alfaz oet Pi: [nit[l.ria.
Cuatrctondetn: Unitaria, y
CajOancs: Unitaria.

Escuela.s de niñas.

Ares (Benesau): ?llixta.
Benia!faqui (Planes): :'lixta.
Boquera (La Romana): ~Iixta.

Chines (Guadales!): :'Iíxta.
Los Dolores (Callosa de Segura):

Mixta, y
Tollos: ?l1ixta.
Podrán ser provistas Ror el turno

de consortes a tenor de lo que deter·
tnina el arficülo 1;) de1 referid.o Decre
to. las siguientes plazas:

P---8a

Escuelas de niñfls.

Alcoy, Alicante, Elche (una plaza),
Pinoso, Ares, Bcnialfm:IL'i, Boqüera,.
Chines, Los Dolores y Tollas.

10 que se publka en este periódico
oficial p<3.!'a conocimiento d.e los inte·
resados.

Alicante, 1.0 de Febrero t.e 1935.-El
Jefe de la Sección, Daniel Añó.

P-81

Escuelas de niños.

Todas las anuncia'!las.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE M.ALAGA

Habiendo sufri'do extravio el res
guardo de depósito en metálico COnS'
tituido por D. JGS~ Muñoz Molina, en
la Caja Sucursal de esta prorincia, el
día 8 de Enero d:c 1926, COnc.~Dto de
~ecesario sin interés, ba,jo los n(uneros
14 de entrada y 13.299 :de registro, im
portante 240 pesetas, p:!.ra s()lidtar el
anuncio de subasta \le la co!.>d'lcción
del corroo entre Málaga' y Colmenar,
se anuncia en este periódico ofídal, pa
ra que dentro del plazo de dos meses
a e,ontar desde el siguiente tiia al en
que aparezca inserto el p:-escnte anun
cio en la "Gaceta de )'Iadrid" y "Bole
tín Oficial" de la pr0vincir.. de :\lálaga.
se sirva presentarlo en la In·ten'ención
de Hacienda de c;;ta pro\'incia la per
sona que lo hulliese encontrado, pues
de lo contrario queda:-á nulo y sir, nin
gún valor ni efecto, expcdiéndose el
correspondiente duplicado. '

Málaga, 31 de Enero de 1935.-El De
legado de Haciend~ Fernando Mar-
tinez. , -11 -,'

Las instancías, acomp:tuadas de las
hojas de servidos, serán presentadas en
esta Sección Administrati¡'a hasta las
doce horas del dia 15 de Febr,ero, pu
diendo ser solicitadas las plazas objeto
del presente anuncio y sus resultas,
que serán adjudicaJas automútkarucnte
el dia y hora señalados, en sesión pú
blica, en el local ,de esta oficina, a la
que podrán concurrir CU~lltos Maes·
tros nacionales lo des~en.

Tenninada la adjudicnci.'){l de plazas
por concurs:'I1o. se procl'úcra a otor
gar por los turnos de traslado forzoso,
reingresu y consortes, en \'iI'tud dt: lo
que determina el artículo terceTO, las
pInzas desiertas y adema:>. las siguien
tes:

S-S6

Secretaria.

Escuelas de niños.

AYUNTAMIENTO DE rvUDRID

AICQY; Unitaria. nÚIDe!:o 3.

Escuelas de niñas.

En cumpliriento 'de lo que determina
el articulo 1.0 del Decreto de 2í de Di·
ciembre último. esta Sección anuncia.
para SU provisión, mediante CODcursillo
local, las siguientes vacant~s:

Celebrado y declarado anulado por'
falta de licitadores el anterior concur
so anunciado para contratar el sumi·
nistro de d.mat"<ls y cubiertas para los
automó...iles municipales con arreglo a
los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por importe anual calcula
do de 125.000 pesetas, la excelentísima
Comisión gestora municipal en sesión
de 23 de Noviembre ¡pasado, se ha ver
vido disponer se anuncie nueva licita
ción, bajo las mismas condiciones que
figuran insertas en la "G3ceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de. la pro
"i~~¡~, de los días 11 y 8 de Agosto
último. respectivamente, con la única
modificación de que el plazo de dura
ciaD del conlrato., previsto en la base
quinta del pliego .de condiciones fa~ul

tativns. quede fijado en un año en h,l'
gar de los previstos en aquélla.

Los correspon<iientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria,
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Lo que se anuncia al público para
su 'conocimiento.

Madrid. 2 de Febrero de 1935.-El
Secretario, M. Berdejo.

ALCAL!J!A Cm.rSTITUCIONAL
DE CONSUEGRA

Habiéndose padeódo omisión al pu
blicar el pliego de condiclones para la

c.Jalado a partir del siguiente al en que construcción de un Grupo escolar en
bs comiefice, lo que deberá efectuar ésta. queda rectificado el mismo en el
dentro de los quince dias siguientes al s(!utido de añadir la siguiente cláusula:
en que se otorgue la escritura pública Novena. - El adjudicatario de las
de formalización 'del contrato después labras estará obligOado a dar comienzo
de la adjudicación definitiva. existien- i 3. Ji~ mismas dentro de los diez, dias
do dos recepciones de aquéllas: la pri· I slgmentes al e,?- que e.l AYl.lntam.Hmto
mera, provisional, que durara tres me. I le haya requendo a dicho fin, y que
ses, y la segunda, definitiva, que ten-l' da,r..in terminadas dentro o del Plazo. de
drá lu¡pr tránscurrido que sea expre- sels meses desde su conuenzo.
sajo plazo., Consuegra, 3 d~ Febrero de 1935.
, Los po'deres que pl,led'an presenta.rse 1 El Secre~ario, ~uis Miguel.-El Aleal
por los licitadores hapráp.. de estar de, Estamslao Sanchez.
bastanteados precisamente por cuaJ- ~2
qujcr Letrado en ejercicios incorporado - ,
:J. este ilustre Colegio de Almeria.

Los pliegos de condiciones y docu
mentos originales, proyectos completQs,
presupuestos y contrn tos de opción a
que se refiere este concurso estarán de
lr.anifiésto en la Secretarí'a general de
esta Excma. Corporación provincial
durante el plazo de' treinta días natura
les ant~riormcnle expresados y en los
días y horas hábiles de oficina (once a
trece de la mañana) a fin de que cual·
quier persona interes-ada pueda exa·
minarlos y estudiarlos para formular
las proposiciones que estime convenien
tes.

Las proposiciones habrán de ajustar
se estrictamente al siguiente

Modelo de proposición.

Don... (si es :p.articular, su nombre
y -apellidos, y si es entida'd o rept"esen
tación de ell:,l la autorización con que
concurre y el documento que' así lo
acredite, y si es representado por al- I'
guna persona, el poder debidamente
bastanteado qp,~ ,luauto-rice), IlB.tuT~l !
de.. " con ~ormc1h~ en.. o, c~l1e ~e. .. , nu-¡
mero, .., plSO... (S1 es Socledad, fecha
de la inseripción .en el Registro y de la
aprobación <Íe la misma por la Autori- I
dad competente), después de haber exa
minado con todo detenimiento los pro
yectos, contratos de opción y pJiegos
de condiciones econámicoa'dministrali
\"as que han d~regir en el concurso pa
ra la construcción y rep'aración de pa.
bellones de los Establecimientos benéfi-
co's. adqt.."¡sición de terrenos para los ADMINISTR.1CION PRO'UINCIAL
mismos y m~n:1je y mobiliario precisos, \ ,!i ,
est:'i totalmenle conforme con el conte- ----
nido de dichos pliegos y ofrece reali·
zar las obras y adquisiciones que en SECCION ADMINISTRATIVA DE PRr-
ellos se expresan, por la. cantidad de MEK<\. ENSEÑA..~'ZA DE ALICÁ.i~TE
... pestas (consignense en letra) pa-

,gnderas 'eü Cüarent:J anl.lali'dades. por
trime-sfres vencidos. apFcandole el mG·
dula de Oo, po:' ciento p3ra la capitali.
zación (J intereses, a1 tipo de ... por l
dento anu:Jl, e importando en su COn- i
,secuencia ('1')(13 anualidad la cantidad I
(le .:: pesetas. .

(Fecha y firma del licitll1dor). l'
(Estas proposiciones habrán d€o ex- 1

t~nders€ en papel sellado de la dase I

sexta. de 4,5Ü pesetas, e i~ual canti(]ad 1 Alcoy: Unitaria, número 10.
0n tj~bres del impuesto de ltl Diputa-! '1' t S Al'·n~:ción.) 1 .'1. lcan e: • g. l4lu.<.I"3.. '

Al ' 10.-l E d • ,-Denia: S. g.
"Ir mena, ..enero I e 1935.-P. S. ¡ Elche: Dirección párvulos, núm. 1.
m., el Secretario, Ao Hernández Garri- 1 Elche: üuitaria, número 3.
UO.-El Presidente, J. Guirado. ! u eh . 1 SlVIU anne: . g., y

S-S4 ! Pi.noso: Párvulos, número 2.' I Podrán tomar parte en este c~mcur~
llo los Maestros residentes en la misma

t entidad de f,lQblación de las vacantes
¡ solicita'das, que lleven más de tres años
! al frenle de su actual destino o od,~ cin.
" ca si lo han obtenido pO'r coIl(.."Utsilo.



Anexo único.-Página 166 6 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm.37

X-588

El pago de las obligaciones amOl'"ti
zadas por sOrteo se efectuará a razón
de 500 pesetas cada una con deducción
le pesetas 4.356 por obligacinó'en cori.
ceptode impuestos, en las oficinas de
]a Sociedad en Bilbao y apaÍ"tir del
día 15 de Febrero próximo. mediante
facturas duplícadas qoo se facilitarán
en el cítado Establecimiento.
. Las obIigacione~deberán Ilevaruni

dos todos los cupones, desde ef nlÍme
ro 27 al 60 ambos inclusive.. '

Bilbao. 31 de Enero de 1935.-El Se
cretario del .Consejo de' Administra
ción, Ju,auMaría de Goyarrola.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA
Valencia..

Habiendo sufrido extravío el res
guardo dc depósito intransmisible nú
mero 17.860, de 54.000 pesetas nomina
leS. en Deuda perpetua inlerior, al 4 %,
constituido en esta SucUf'sal el día 12
de Julio de 1927, at favor: de doñ3. En- .
carnación Goicocchca .-\rrillaga, se
anuncia al público para que el que se
crea' con .derecho a reclamar 10 verifi.
que dentro del plazo de un mes a con.
tar desde la publicación_de este ;mun
cio en la "Gaceta de Madrid" y ":L..lcra
inserción del mismo en "Informacio
nes", de :\1adrid, y en "Las Provincias",
de Valencia, según determina el articu
lo 41 del Reglamento vigente· del Ban
co de España; advirtiéndose que, transo
currido dicho pbzo sir:: r~clamadón al
guna, la Sucursal expedirá el duplicado
de ,dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Valencia, 1.0 de Febr-erú de 1935.-EI
Secretario, J. Quesada.

X-579

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE CADIZ

DIRECC¡ÓN FACULTATlVA

Bases para la prOVisión por concurso
de una plaza de Ingeniero auxiliar,
vacante en la Dirección Facultativa.

1.- El solicitante habrá de pertene
cer al Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, o del personal·
que se hulle en expectación de ingreso
en el mismo.

2.° El Ingeniero nombrado disfru
tará anualmente el sueldo base que le
corresponda por su categoría en el
Cuerpo y un complemento dé este suel
do de la misma cuantía.

3.- Se aeompañarán a la solicitud,
dirigida al señal" Presidente de la Cor
poración, cuantos documentos juzgue
oportunos pars acreditar sus méI'itos y
servicios.

4.- El concurso será resue1tú por el
Ministerio de Obras públicas, a pro
puesta del IngenieI'O Director de las
Obras.

5.& El plazo de presentación de las
proposiciones será de veinte días a
contar de la fecha de ,publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid".

Cádiz, 30 d.e Enero de 1935.-EI In
genie¡;o Dire,ctor, Vicente Millán.

](-578

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Amortización de obligaciones hipo

tecarias de 6 por 100 emitidas en
Enero de 1922.
En el sort<::o celebrado hoy, han re

sultado :miortizadas, las 1.339 obliga
ciones que se detallab en el siguiente
cuadro y que con las 701 obligacio
nes amortizadas por compras en Bol
sa, con arreglo a la facultad que se
¡reservó la Sociedad en. la escritura de
emisión, completan las· 2.040 que co
rresponden amortizar en ~ta'ac.uali
dad.

Números
dp.

las bolas.

1&8
195
269
438
490
517
548
804
811
838.
893

1.007
1.021

. 1.161
1.290
1.357
1.385
1.459
1.556
1.591
1.593
1.725
1.830
1.912
1.953
1.954
2.123
2.135
2.153
2.165
.t\ ... nn.
.G.lO')

2.184
2.345
2.361
2.466
2.491
2,492
2.566
2.591
2.626
2.788
2.793
2.870
2.891
3.017
3.019
3.026
3.182
3.194
3.195
3.196
3.342
3.395
3.397
3.420
3.427
3.505
3.558
3.585
3.608
itñ80
3.714
4.ú72
4.183

4.244

4.472 '
4.498
4.529
4.581
4.606
4.672
4.735
4.752
4.755
4.758
4.776
4.8U2

Números •
de las Obligaciones

amortizadas.

1.871 a 1.880
1.941 a 1.950
2.681 a 2.690
4.373 a 4.380
4.891 a 4.900
5.161 a 5.170
5.471 a 5,480
8.301 a 8.040
8.101 a 8.110
8.371 a 8.380
8.921 a 8.930

10.061 a 10.070
10.201 810.210
11.60i a 11.610
12.891 a 12.900
13.561 a 13.576
13.841 a 13.850
U.581 a 14.590
15.551 2 15.560 .
15.906·a 15.910
15.921 a 15.930
17.241 a 17.250
18.291 a 18.300
19.120 a
19.521 a 19.530
19.531 a 19.540
21.221 a 21.230
21.341 a 21.350
21.521 a 21.530
21.641 a 21.650
21.821 a 21.830
21.831 a 21.840
23.441 a 23.450
23.601 a 23.610
24.651 a 24.666
24.901 a 24.910
24.911 a 24.920
25.651 a 25.660
25.901 a 25.910
26.251 a 26.260
27.871 a 27.880
27.921 a 27.930
28.691 a 28.700
28.901 a 28.910
30.161 a 30.169
30;181 a 30.190
30.251 a 30.260
31.811 a 31.820
31.931 a 31.940
31.941 a 31.950
31.951 a 31.960
33.411 a 33.420
33.941 a 33.950
33.961 a 33.970

~t1~i :·it~~g
35.041 a 35.050
35.571 a 35.580
35.841 a 35.850
36.071 a 36.080
36.í91 a 3-6.800
37.131 a 37.140
40.711 a 40.720
41.821 a 41.830
4~.431 a 42.433
42.438 a 42.440 '
44.711 a 44.72()
44.971 a 44.980
45.281 a 45.290
'45.801 a 45.810
46.051 9. 46.060
46.711 a 46.720
47.341 a 47.350
47.511 a 47.520
47.541 a 47.550
47.571 a 47.580
47.751 a 47.760
48.011· a 48.020

Números
de

las bolas..

4.868
4.901
4.922
4.993
5.032
5.261
5.277
5.346
5.354
:>.51.5
5.544
5.546
5.6!)7
5.621
5.718
5.724
5.867
5.875
r h.,..ñ

¡).:t~O

5.982
·6.033
6.094
6.1~5

6.168
6.194
6.202.
6.213·
6.210
6.23.f:
6.302
6.328
6.392
6.497
·6.538' .
6.541
6.550
6.60'8
6.682
6.734
6.783
6.812
6.922
6.932
7.006
7.179
7.190
7.203
7.208
7.256
7.262
7.447
7.485 .
7.618
7.697
7.717
7.735
7.750
7.853
7.930

Números
de las Obligaciones

amortizadas.

,.

48.671 a 48.680
49.001 a 49.010
49.211 a 49.220
49.921 a 49.930
50.311 a 50.320
52.601 a 52.610
52.7.61 a 52.770
·53.451 a 53.460

• 53.531 a 53.540
) 55.141 a 55.150

55.431 a :>5.440'
55.451 a 55A60
.56.061 a 56.070
56.201 a 56.210.
57.171 a 57.180
57.231 a 57.240
58.661 a 58.670
58.741 a 58.750
59.551 a 59.560
59.S11 a 59.820
60.321 a 60.330
60.931 a 60.940
61.341 a 61.3.)0
61.671 a 61.680
61.931 a 61.940
62.011 a 62.020
62.121 a 62.130
62.181 a 62.190
62.331 a 62.340
63.011 a üS.020
63.271 a 63.280
63.911 a 63.920
64.961 a 64.970
65.3il a 65.380
65.401 a 65.410
65,491 a 65.500
66.071 a 66.080
66.811 a 66.820
67.331 a 67.3'JO
67.821 a 67.830
68.111 a 68.120
69.211 a 69.220
69.311 a 6!l.320
70:051 a 70.060
71.781 a 71.790
71.891 a 71.900
72.021 a 72.030
72.071 a 72.080
72.551 a 72'.56(}
72.611 a 72.620
74.461 a 74.470
74.341 a 74.850
76.171 a 76.180
76.961 a 76.970
77.161 a 77.170
77.341 a 77.:350
77,491 a 77.500
78.521 a 78.530
79.291 a 79.300
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F..JERC¡CIC 1934

Balance cerra.do en" 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS

X-582

")

1.067,49i,5i

87~789.197,52

4:5.673.140.2:>
136.741,55
277.522,55

13.884.295,50

PESETAS

10-.000.000,00

46.944,72

1.Q20.552,85

8.570.018,51

1,4,00,000,00

33.94{l.215,57

" 245.644,73
1,;

2.656.834,85

9.568.504,00

4Q5.000,OO

512.462.572,38

9.568.504,O()

405.000,()O

98.593.809,54

-,------

98.593.809,54
621.029.885.92

TOTA¡.......................... 708.819.083,44

621.009.885.92

TOTAL 708.819.083,44

El Jefe de Contabilidad, E. Payrot.- :Visto bueno: el-'Pre"
sidente, Conde de Gam.azo.

Acreedores por valores en
depósito (valor nominal) .•

Acreedores por valOres al
canje (valor nominal) .....

Acreedores por depósitos en
garanlia ..

Acreedores por cuenta de
valores .

PASIVO ".
I.-Capital .. ; .

n.-Fondo de reserva...... 15.350.900,00
Previsión para crédi-

tos en curso .

IY.-Efectos y demás obligaciones a pagar.
V.-Operaciones por liquidar (por saldo).

·'''·I.-Cuentu6 diversas de orden .
VIr.-Pérdidas y ganancias:

Remanente d.el ejerci.
cio 1933 .

Beneficios realizad o s
en 1934 ~ .

canjes (valor nominal) ...
Valores depositados en ga.

rantía (valor nominal) .....
Valores en cuenta· corriente

(valor nominal) ..------

! III.-Acreedores:

l A) Bancos y Banque·
ros, en pesetas..

I Bancos y Banque
ros, en mODJe
d a ..extranjera,
valor efectivo...

B) Otros acreedores,
por cuenta co
rriente:

Acreedores a la vista ...
Acreedores h:l S t a el

plazo de un mes.....
Acreedores a mayores

plazos· .
Acreedores en moneda

extranjer a, valor
efectivo .

87.789.197,52

25.037.024.98
520;089,73,

459.632,22
24.418,49

15.362,146,87

33.745.882,74

10.960.582,42

1.~7P.42Q,07

61.531,23

~04.797,13

6.854.480,15

. 246.124,02

1.144.517,00

1.266.062,44

15.0{)O,OI)

13.168.881,42

5.013.663,41

10.248.129,99

ACTIVO

SOCIEDAD A.."N'ONIM..<\ .A'RNÚS-GARt

deudores con garan
tía prendaria, en pe-
S'Has :.....•

Deudores varios a la
vista, en pesetas.....

Dleudores con garan·
tía prendaria, en
moneda extranjera,
valor efectivo .

Cupones y titulos cunortizadQs (de:J-
contados) .. ,,",., , .

.'-

l.-Caja y Bancos: .
Caja y Banco de Es-

. pafia .
Moneda y bil1etes ex

tranjeros, valor efec;-
tivo ..

Bancos y Banqueros ;
en monedaespañola.

"Bancos y Banqueros:
en moneda extran
jera~ val.O!; ·.efectivo..

---'---~-

n.-Cartera:

Efectos de Comercio
hasta 90 días .

Efectos de Comercio
. a mayor plazo ..

TITULOS:

Fon dos públicos .
Acciones Com p a ñ i a

Financiera y Fidu-
ciaria Arnús-Garí.... 9.707.500,00

Otros valores....... . 21.005.423,30
nobles sobre valores · 607.375,00

Valores en cleposilo (valo~
nominal) . 512.4'62.572,38

Valores depositados par a .

m.-Créditos:

.
IV.-Inmuebles .
V.-Móbili~io, Cámara~ acorazada e ins·

tolaclon .
VI.-Operaciones por liquid(JJ' (porsáldo).

VIl.-Cuentas diversas y de orden ..

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA!
Desde el dia 15 <lel mes setual, se

llagará en as oficinas de esta Sociedada

dia de la tarde, en el salón de actos de
la Sociedad, calle Pacífic:l, número 26,
Madrid, con. objeto de deliberar sobre
el siguiente orden del día;

a) PróI'r-oga del "término de dura
ción de la Sociedad....

b) Ampliación del capital social y
emisión de nuevas acciones.

e) Adiciones de articulos de Esta·
tutos y Regla:mento.

Madrid, 4 de Febrero de 1935.-EI
Secretario general, Luis Pardo.-,-EI

. Presidente, Teodoro Mesonero.
X-596

X--597 .

SOCIEDAD Á.NO~l\U LA FA...'\:tA IN
. DUSTRIAL JLfnINO-PANADERA.

5.° Proposiciones del Consejo.
6." Proposiciones de accionistas por

el orden en que se bubieren prese,ntado
a la Mesa.

J." Preguntas e interpelaC"iones.
8.° El-ecciónde cargos del Consejo.
Mad.rid, 4 de Febrero de 1935.-EI Se-

cretario gene~l, Luis Par.do.-EI Presi
dente, Teodorc 2.-1esonero.

SOCIEDAD ANONUtA LA FAMA LN·
DUSTRIAL H.A'kINO·PA...'l"ADERA

;~ :Se convoca a Junía general ordinaria
de accionistas de la Sociedad La Fama

·Industrial Harina-Panadera. para 'el 'Cl\.li
21 de Febrero de 1935, a las tres y me·
dia de la tarde, en el salón de actos
de la Sociedad, calle Pacifico, núroe:-o
26, con ·objeto de deliberor sobre el. si
guiente orden del día:

l." Lectura de la convocatoria.
'. 2." Lectura y aprobación del acta de
la sesiól'1 de la última Junta general.

3.° Lectura. del balance general pa-
, ro. su aprobación. . Se convoca a Junta general ~xtraor-

4~" Lectura de la cuenta de Ganan- ! diuaria {fe la Sociedad La Fama Iñ:dus
cias y Pérdidas y de la distribución de l tria1 Harino·Panaders, para el día 21
ben.eficiQSo . de Febrero de 19-35. a las cuatro.y me-
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X-592

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nl.i'MERO 2, DE BARCELONA

SOCIEDAD MI...'¡·ER.:\ Y MET~4.LUR.GI·

CA DE PESARROYA

El que subscl'ibe, vecino de domi-
ciliado en.. " calle..., número , pisv ...,
eon cédula personal nú."Ilero , que ex.·
hibe, .presenta ". (t"n letra) Obligacio
nes de la Sociedad Carbonera Española
de Bélme-¿ y Espie1, correspondientes a
las minas tIe carbón números ... (en. lé~
tra), con cupón al 1.° de Julio de 1935.
a la amurtizaci6n anunciada para la
anualidad de 1934, al preci'J de •.. (en
letra), cada obligación.

;En el reparto del cailOn de 0,50 pe·
setas por tonelada de carbón e:draido
'de minas sujetas a dicho canon para
las Obligaciones de la Sociedad Carl)()"
nera de Bélmez y Espiel en el segundo
semestre de 1934, ba correspondido a
cada obligación 4,479 pesetas bruto.

El p:>gose hará a razón de 3.78 pe
setas, deducidos los impuestos, contra
-entrega del cupón número 130, en la
Caja del Crédito Lyonnais, de Madrid.
calle de Alcalá, nÜInero 10, a partir del
dia 16 de Febrero de 1935.

Madrid a 4 de Febrero 'de 1935.-So-.
ciedad Minera y Metalúrgica de Peña
l"roya: el Subdirector, M. Dupire.

X-593

Madri.d a4 de Febrero de 1935.-50
ciedad ::\1inera y Metalúrgica de Peña·
rroya: el Subdirector, M. Dupire.

Modelo de proposición.

X-583

Habiendo fallecido el Corredor de
Comercio colegiado de esta plaza, don
Francisco Gómez PaJazuelos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 67 del Regimnento interino de Bol
sa, del 31 de Diciembre d~ 1885, se
anunda en el "Boletín Oficial" de esta
Iprovincia y en Ja"'Gneeta de M.adrid",
para que en el término de seis meses
conforme previenen los arHculos 98 y
946 del CMigo de Comercio, p!!ed:m.
presentaI"se las reclamaciones que pro
cedan en contra de la fianza que tenia
consignada a disposición de la Junta
Sindical dicho señor Corr-edor falle·
cido.

Santander, 25 de Enero de 1935.-EI
Síndico-Presidente accidental; A. Cár
caba.

X-581

JUNTA SINDICAL DE CORREDORES
DE COMERCIO DE SANTANDER

serie B, númerOS 90.411, 135.693 a
135.jOl y 141.61-1 de valor nominal en
junto pesetas 10.000 (diez mil), ,se anun
cia al público por segunda vez para que
el que se crea eon derecho a reclamar
lo ve~ifique antes de que transcurran
quince días a contar desde la inserción
del último edicto. según determina el
Brtiooulo 71 de los Estatutos. de este
Eanco, advirtiéndose que. transcurrido
dicbo plazo sin reclamación. se expedi
rá el correspondiente duplicado. :mu·
lando el original extravia-do y quedan~

do el Banco exento de toda responsabi.
lidad l"esp~to del mismo.

Tarrasa. 6 de Febrero de 1935.-El
Apoderado Encargado de la Dirección.
Jadnto Pallarols.

En '·irtud de' lo c!ispuestopor el se
ño.r Juez de primera instancia del Juz
gadQ número 2, de esta ciudad, 'en mé
ritos de los autos de procedimiento ju.

Esta Sociedad ha acordado proceder dicial sumario ~e la ley Hipotecaria,
O promovidos 'por D. Juan Roca Carce-

:> la amortización de bligacionesre- I reny. contra D. Francis~o PeUicer Sa-
presentativ.as del canon que pesa sobre l. nahuja, por el presente se saca por
las minas de carbón procedentes de la '
Socie<1ad Carbonera Española de Bél- pnreera veza pública subasta, término

I de veinte días y por el precio escrib.l
mez y Espiel, uesti.'1ando a este efecto . ra de. dento cincuenta mil pesetas, la
para la snu:üida(i de 1934, la l>uma de I siguiente .
4.612,11 pescta~, 'a ja que se agregarán Casa efi construcción. hoy casa ter-
0.14.pesetas sobrantes de la subasta all- minada, de planta b;:¡,ja éon dos tlei:l:'::
terior o sea un total de 4.612,25 pesetas. das y cinco altas, con tres babitado-,:

Dicha suma se aplicará a la amorti- nes en cada una, siw en la harriaria"
zación por subasta de los titulos que $oe de Sans, de esta ciudad, con frente a. •
ofrezcan a roenOr precio, y el acto ten- ia prol(~ngación de la calle de Buena-/
drá lugar por pliego cerrado, con pro- ventura Plaja, e o n superficie de 199'
posiciones, según modelo a continua- metros 548 cenHmetros, equivalentes a.
ción, que se presentarán en la Notaria 5.281 palmos 634 milésimas, y que lili
'de D. Juan Moreno Esteban. calle del da: con su frente que es d Norte, con
Marqués de Cubas. número 9, en esta la dicha calle' de Buenaventura Plaja;
villa 'de Madrid, el 26 de Febrero ac- por la dereC'ha, entrando, Oeste, con
tual, a las cuatro de la tar{!.e. otra finca «el mismo señOr Pellker;

A las cuatro y media se abrirán las Jl'Ir el fondo, Sur, con finca de D. J'9.i
proposiciones ante la repre:>-entación <:le me Boixó y a la izquierda, Este, Con
la Sociedad y Notario que autorizará terreno de D. Mariano Puig y de Ba.
el acto. . cardi.· , .

. Si la última proposü:ión '.l.dmitida ex- Inscl'ita fl.1tomo 1.349 del J.rChivo·258
cediese de la cantidad destinaua a la de Sanso foli'O 167, finca número 7.290,
subasta, se reducirá a la que baste !para inscripción cuarta del Registro de Oc- ,
completo de aquélla. . cidente.

Si ~esultaren var*:ls proposiciones El remate tendrá lugar el día 8 del
iguales, se dará preferencia a l.as .de próJoí,imo venidero mes de Febrero, a ras
menores cantidades, y si hubiese varias doce, en el ,local de este Juzgado. sito
iguales en precio y en cantidad, se abri- en el Palacio de Justicia, Salón de Fer- .
rá entre los proponentes una puja ver- 1 min G9Ián. ala derecha.
hal. _ ~ y;;\:: advierte a los lidtado¡'es: .

1 SOCIEDAD MINERA y METALURGI.
CA DE PE:S'ARROYA

X--'--590

en Bilbao (Alameda de RecaMe. 27), el
cupón número 26 de' las Obligaciones .
hi,potec3rias de 6 %, emitidas en Ene
ro de 1922, con deducción de 1,553 pe
set3s por cupón, -en concepto de im
puestos, mediante facturas duplk.adas
que ~E: facilitarán en las mencionadas
oficinas.

Bilbao, 4 de Febrero de 1935.-EI
Secretario del Consejo <;le Administt's
ció.Il, Juan ~raría de Goyarrola.

X-589

X-594

l\IONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solidlado duplicado de la libreta
de impoSidóll nÚIner() 54.3843 nonlbre
de D. Gregorio. Hernández Hernando,
,se anuncia será expedido, anulándose
mlibreta 'Primitiva, si en el plazo de
quince días,' desde esta ins~rción, no
hay reclamación en contrario. '

Madrid, 30 de Enero de 1935.-EI Je
fe dE: la Caja, Chamorro.

Se invita a las éasas especializadas al
concurso convocado para la instalación
de una linea de- transporte de energia
y ampliaciones en la Subcentral eléctri~

ca, con arreglo al proyecto y pliego de
condidones expuestos en las oficinas,
l<Alumela, 4, de cinco a siete de la
tarder .

Las proposiciones se abrirán a las
doce horas del dia 26 de Febrero.
. El Administrador-Delegado, Salvador
Villegss.

BANCO HISPANO AMER!CA_~O

Sucursal de Tarusa.

FERROCARRIL ELECTlÜCO DEL
GUADARR.A.l\1A, S. ~'\..

Habiéndose extr.aviado el resguardo
intransmisible de depósito de valores
en ~ustodia librado por esta entidad
en 30 de Septil?mbre de 1919. a fayor
de doña Joaquina TruUás y Trilla,
comprensivo de nueve (9) Obli gadones
Junta de Obras de la Ría del Guadal
quivir y Puerto de Sevilla. números
3.l(Hb 3,110,3.112,3.114 a 3.1H3 y::l.11R,
serie 1), y nÚíúi:ro 13.963, serie E. ). 11
(once) Obligaciones Ferrocarriles de
Hadrill a Zaragoza ya Alicante, 4,% 9ó.

Alcalá, 20, Madrid.

PALACIO DE LOS RECREOS, S. A.

X-5S6

C()ncurso.

Esta Sociedad celebrará Junta gene
ral ordinaria oe aecionistas el día 22
de los corrientes. a las ocho de la no
che, en el dom.icilio sodal, A.J<:alá, nú
mero 2{).

L<>sseñores accionistas <RIe deseen
asistir deben hacer previamente el de
pósito que determina el articulo 15 de
los Estatutos.

Madrid. 5 'de Febrero de 1935.-EI Se
('.retado, ?liguel G. Alba..
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En virtud de lo dispuesta por' el se
ñor Juez munidpol número 13, de esta
c¡ndad, en Canciones (le primera ins
tancia, en ¡rrovidencia de 26 del actual
dictada en los autos de procedimiento
sumario hipotecario promovidos por
D, Juan Roca Carbó. contra D. Barto
)omé Guñ~ons Bou, ·por el presente se
saca a pública subasta, por ~e¡-cc..a vez
por término de veinte días \' sin suje~
ción a tipo, la finca siguiente hipote
cada en la escritura base de los ~utos
que en la misma fue tasad;, en CÜ'1i to
setenta y cinco mil pesetas.

Toda aquella p'o:'"<;i1i¡} de tierra cau
pa, con derecho a l'eg3:-.,e de la ace
quia Condal,' sita en el término de esLa
ciudad, barri.o de San Martín de P:'o·
....ensals, paraje denominado Clot, en
parte del cual hay edificad;¡s unedi.
ficio fábrica de aserrar de bajos sl.]a
mente, señalado .::on el númer(J 57, con
[,ente a la calle de la Vemeda; 0tro
edificio d~ h:.:ics p:1ra ~Serr2!-; otro
destinado a porteria; otrO para el se
reno, y otl"O para el d.esoacho. "'ún los
números del 61 al 67, ~ÍJya cabida se
ignora, y linda .en .1unto: al frente, Es·
le, con el camino de la Verneda; al
Esle, detrás, con el ferrocarril de }Ia4

drid a Zaragoza y Alicante;·· a la iz
quierda, entrando, Sur, con el propio
hipotecante, antes .los hermanos seño
res Riera, y a la derecha, :Norte, con el
TOrTente de la Guineu.

La superficie de toda la finca es de
50.6001 palmos cuadrados ,w centésimos,
iguales a 1.911 metros 7G decimetros,
también cuadrados.

Imcrita en el Registro de la P¡·opie
dad del Norte, de los de esta capital, al
tomo 1.107 del archivo, libro 363 de la
seeción segunda, folio 15 vuel too finca
número 8.9í8, inscripción segunda.

Se han señalado para el J'emale, que
tendrá lugar en l~ Sala audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia nú
mero 13, sito en la planta baja del Pa
lacio de .Justicia, el día 9 de Marzo
j:lróximo y bora de las once, previnién
dose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una Cantidad igual, par lo menos, al
10 por 100 del tipo de la segunda subas
ta, que fué la cantidad de ciento treinta
y un mil doscientás cincuenta ¡pesetas sin
cuyo requisito no serán admitidos; 11.0
admitiéndose otros postóres que los 'que
verlfiquen tal depósito salvo el derecho
del actor de conc1ll"rir a la subasta
sin hacer depósito.· •

Que 1a s respectivas consignaciones
se devQlverán a sus du·eños, a sus cos·,
tas después del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dara en garantia del cumplimiento de ¡
su obligación, y en su caso, como parte
del ,precio de la venta. '

Que los autos y la <lertificación del

Que los autos y la certi1'ic:ación de
('argas, SC hallan de manifiesto en la
Secretaría donde podrán examinarse.

Que se entenderá qu~ t o d o iNstor
acepta como suficiente la titulación..

\: que 1..", car~as o gravámcl'Ics an·
te-riores y los preferentes, si los húbie
re, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta ~. queda subrogaco
~Il la responsabilid~d de los mismos,
sin destinarse a su extinci.ón el precie,

. del rema te.
Que la subasta es por el precio eS4

e1'iturad'U de cien(O cincuenta mil pese.
las.

y que para tomar parte en la subas
ta, todo postor habrá de acreditar ha
ber consignado en la Caja general de
Depósitos una c':lntidad igual. por lo
menos. al 10 por 100 del precio de di
cha valoración.

y que en el acto de la subasta no
se admitirá postura que no cubra ]a
totalidad de dicha ys!{)radón.

Barcelona, 8 de Enero de 1935.-El
Secretario judicial, por D. José María
Guardiola, Adolfo Burjalés.

X-584

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por~l se
ñor Juez de primera instancia número
8, de esta capital, por providencia de
fecha 17 de los corrientes. se expide el
presente por el que se hace público que
D. ?\'lanuel Garcia Nieto, obrando en
nombre propio y comó padre y legal
representante de sus hijos menores de
edad María de la Consolación. Manuel,
Maria de ]a Asunción, Alfonso, José
Antonio e Ignaóo García y de Aigua
"ives, con escrito de fecha 12 de los
corrientes ha promovido e..xpcdiente so
hre adición y modificación de apelli
dos, en cu)"a solicitud se expone subs
t;mcialmente:

Que D. Manuel Garda y Nieto, do
miciliado en esta ciudad, calle Via Au
gusta, número 145, torre, es pública
r generalmente conocido entre sus re
laciones comerciales y privadas por la
contracción de los dos apellidos pater
no y materno, como si se tI'atara de
uno solo compuesto, sh~ndole por mu
chos atribuido como segundo apellido
e-I de Blanco que por línea materna
llevó su difunto padre D. Manuel Gar-

,da Blanco, de modo que el "instante
del expediente :<>s llamado )' conocido
por D. Manuel (Tarcía-Nieto o D. M,t-
Duel GarCÍa-Nieto y Blanco...· ""

Que dicha pública denominación ha
. transcendido a la familia de que es ca

beza el instante y por García-Nieto son
conocidos los bij os del mismo, por lo
Que le importa, en evitación de posi
bles confusiones, dar estado legal :l lo
que es un hecho real y .iviente en Bar~

cd<ma, en cuya vida comercial y ban
earia tiene el instante importante inter
"cnción CGIDO socio de la firma Riva :r
Garda, a cuyo fin solicitaba del Got~p.r

DO de la República, se e.xpida en su día
por el ~Enisterio de Justicia la perti
n.ente Orden concerliendo a D. Manuel
Garci3 Nieto, el derecho para si y sus
hijos de usar'comq primer apellido .:!
de Garcia-Niero y además el <1c-man
dante el de completar su denominación
con un segundo apeHido, el de Blanco.

y para que tenga lugar 13 debida PiJ
blicidad de la solicitud anteriormente
extractada, libro y firmo el presente
en Barcelona a 24 de Enero de 1935.
Por el Secretario judicial. D. Juan
C. Yilluendas, :"1. HugUd, Oficial.

" X-591

JUZGADO DE PRIMERA I:-;ST.4.NCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

Registro a que $e refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de 1a le)' Hipoteca
ría, estaran de manifiesto en la Secre
taria del infrascrito.

Que SI:: entenderá que todo licitador
acepta l.."Ol!1o bastante la ti tulacióIl.
. Que las cargas o gravúlllcnes ante
riores y los preferentes, si los hubieré,
al crédito del aclor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta ). queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su i::xtinción el p.recio del
remate.

y qne los gastos de subasta y. pos-,
teriores seran a carg'J del rt.;;natante
con inclusÍ'Ón del pago del jmpuesto. dto
derechos reales y pago de laudenuo~,

si los hubiere.
Barcelona, 31 de Enero de 1935.-El

Secretario judicial, Silverio Yalis.
o X-580

JUZGADO DE PP..L~RA !NSTANCIA.
::\UMERO 4, DE M..-\DRID

En virtud dt: providencía dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez muni
cipal e interino de primera instanci&.,
nÚlUel'o 4, de e5ta capital, ·en autos se
guidos a instancia del Procurador don
Federit".o Abarrátegui, en nombre del
Banco Hipotecariu de España, sobre
secuestro de finca hipotecada por do
lla :\laria Candel :Moreno, siguH:ndose
el procedimiento contra D. Vicente
Baylina Navar:ro, y hoy como ac~ual

dueño de la finca D. )lariano Arrazo
l:.l. :\:ladera, se saca de nue'"O a la :venta
en pública subasta, que se celebra, por
seguIlda vez, doble y simultáneamente
en este J'lZgado y en el de ig'.la! clase
de Valencia el día 25 de Febrero prc.
ximo, a las once, y por el tipo de
quince mil setecientas cincuenta pese
tas la siguiente finca:

Una alqueria en termino de Kusafa,
hoy de Valencia, com¡Jl'ensiva de una
superficie de 5'70 metros cuadrados,
equivalentes a 7Aíü pies cuadrados;
que linda: por su frente, plaza de Na·
z:iret; ,derecha, entrando, Luis Cap
lliure y Antonio Andreu; izquierda.
entrando, ?Ianucl Yicente Gabino, y
espalda, la casa con entrada indepen
diente por el camino viejo del Canal,
que ba sido segregado y liberada, pro..
pia del SI'. Baylina.

y se advierte a los l.icitadores: que
para tomar parte en la subasta debe
ran consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez pur ciento
d!ü expresado tipo; que no se admiti
rán . posturas que no cubran, por lo
meno~, las dos terceras partes del mis
mo; que si se h1cieren dos posturalS
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos reIlla~dntes; que la -consig
nación del precio se ....erificará a los
ocho días siguientes al de la apr.oba
ci¿n del remate; que los titulas, supli
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos iSin d'e
recho a exigir otros, y que las cargas
o gra....ámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere. al crédito del a<:1or
continuaran subsist~ntes, entendiéndo:
.se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extiu
cióo. el precio del remate.
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l\!adrid, 19 cte Enero de 1935.-El
Secretario, Ricardo GÓmez. - Yisto
bue~Q: el Juez dc primera instancia
interino, :'>Ia:.uel G. Patos.

X-602

JUZGADO DE PRU-IERA INSTANCIA
NllMEHO 5, DE MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el .Juzgado
tie primera instancia número 5, de esta
caJlital~ en los aulDS de juicio de con
curso 'l1ccesario de aCJ'eedores de don
Harnón Baillo ).1anso y doña Teresa
l-''érez Cabellos, domiciliados en esta
espItaJ, plaza de San ':\lartin, núme
ro ¡j, que fueron declarados en tal es
tado por auto de 2;) de Oclai:re últi·
mo, 5e hace saber que en la .Junta ge
neral celebrada el día ;·w de Enero úl
timo, para el nombramiento de Sindi
cas, fueron D:orabrados para tale~ car
gos D; Eusebio Sánchez ~!ar'tincz, ma
yor de edad, casado, propietario, y con
domicilio en la calle del Tulc;r, 18,
principal; D. Fernando G3JTIerO Vara,
también may"ür de edad, casado, Abo
gado, y con domicilio en la calle de
.1ra:ror, núméro 63, segundo, y D. Luis
Ruedas Gonz;útez, ma;yor de edad, ca
sado, empleau.o, y con domicilio en 1.a
calle de Velázquez, 113, cuyos señores
han aceptado y jurado el cargo y se
les ha dado posesí¿n de él lo que se
hace público por medio fIel presente;
'con la prevención de que hagan entre
ga <1. los mismos de cU<lnto correspnn
da a los concursados.

Dado en Madrid a 1." de Febrero
~de 193.'J.-El Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto bueno; el Juez de
primera instancia, lldef'Onso Bellón.

X-nOS

JUZGADO DE PRIMERA INS'fANClA
NUMERO 11, DE It1ADRID

En virtud de providencia dictada en
el <tia de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 11, de esta ca
pital, en los autos de secuestro y po
sesión interina que se siguen a inslan
ria del Banco Hipote'2.ario de España,
representado po, el Procurador D. Ma
nuel. Marti¡¡·Yeña., contra D. Alfredo
Germán de Bellver v D. Dionisia Fer
nández del Val., ~n -reclamaóón de un
préstamo de 34.0GO pesetas, se saca a
la venta en pUblica y segunda subasta,
la siguiente ílnca:

En 11adrid, cu.sa de reciente construc
ción, sita en la calle dc Martín Martí
nez, l~úmero 8; pertenece al distrito ju
dieial y municipal de Bucnavista, ba
rrio de la Prosperidad, correspondien
te _3. la tercera :;<::Ce.iÓll del Registro de
la Propiedad del ).;ort~; <:cllsta. de pbn
la baja, principal y áticos, hallándose
di-Yidi-d.n eaua ima de dichas plantas en
cincG cuartos o vÍ\'iendas, dos exterio
res ,.. tres intedores. _.

Ocupa una superficie de ;:i08,31 me
tros cuadrados, iguales a 3.971 :píes,
también cuadrados; lindá: por su iren
te en linea de 9,5i metros, ~on la calle
de ~Vlartln :vlartínez; derec11a, en tran
do, en línea de' 32,20 metros. con fln
ca de esla misma p12rtenencía; lzqcíer
da,- e-n linea de 32,20 metros, terreno
de pl"opieddd desconocida, y ¡por la
~spa¡da.en línea de 9,.57 metros, con te-

rrenos hoy de dueño desconocido. que
fueron de doña sIaría y doña Mallue1a
DiáZ Portela.

Die..lJ.a subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 5 de
:\larzo próximo, a las doce, el cual se
halla sito en la calle del General cas·
tañas, número l. (~on arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. El tipo de dicha subas la
será la cantidad de 51.000 pesetas.

Segunda. No se admitiran postu':'as
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tom.ar parte t>n dicho
aclo deberall consignar los licitadores
ellO por 100 dellipo de la subasta.

Cuarta. La consignación del precio
se verineará a los ocho dias siguientes
al de..}-a:....notificación de la ~robación
del remate.

Qu~nta. Que los títulos,. suplidas por
certificación del Registro, se baIlarán
de manifiesto en la Seeretaría del ac
tU:lrio, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos,-y no tendrán de
recho a. exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante~

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, quedarún subsisten
tes, enlendiéndose que el rematante los,
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en :Madrid a 31 de Enero de
1935.-El Secretario, Ltiis l\folineI". 

. \'isto bueno: el Juez de primera ins·
tantia, Felipe ·de Arin.

X-600

JUZGADO DE PRIMERA l,NSTANCIA
NUMERO 12, DE l\1ADRID

Por el presente se hace saber: Que
en el Juzgado de primera instancia nú
merO 12,de esta capital, Secretaria de
D~ Germán González Campo, penden los
autos juicio universal de concurso de
acreedores de D. Manuel Cendra Ló
pez, iniciados en el suprimido Juzga
do del distril0 del Hospicio, Secreta
ria que fué de mi antecesor D. Pedro
Taracena Jontoya, a instancia del
acreedor D.Juan Sandín Benito, repre
sentado. por el Procurador D. Félix
Alonso Serna, en cuyo juicio univer
sal se celebró con fecha 25 del actu.a l
la primera Junta de aereedores par-a
el nombramiento de sindicos, habiendo
sido elegidos para dicho cargo de sín
dicos D. :Máximo Cajal Sarasa, con do
micilio en esta capital, calle paseo
de Recoletos, número 33, primero de
recha; D. Felipe Montoya Góme:¡;, que
lo tiene en la calle de Preciados. nÍ¡.
mero 4, tercero izquierda~ y D, Eduar
do UlIo<¡ Vel;j Hidalgo, con domicilio
en l}.l calle del Espíritu Santo, 29, sc
gundo izquierda.

Esíe~ nomb¡'<imien to se hace público
por medio del presente edicto, del que
se flj~irán.copías en el ;;itio de costwn
bre de dicho Juzgado e insertarán en
los periódicos "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oflcü¡}" de esta provincia, y
se previene que se haga entrega a di
chos síndicos de cuanto corres¡:.onda al
concursado.

Madrid, 28de Enero de 1935.-El Se
cretario, German González.-Visto bue.
no: el Juez de primera instancia, Hum
berto Ll(¡re.1ie.

X-599

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA

DE MEDINA DE RIOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juef.
de primera inslancia de esta ciudad
de Medina de Ríoseco y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado, a instancia del
Procurador D. Remigio Cabezas Diaz,
en nombre de D. José Aulestia Prast,
mayor de edad. casado, se'sigue juicio
ejecutivo contra D. )'iíguel Nieto Ro
dríguez, ma:¡,"Or de edad, propietario y
vecino de BerI"ueces, I>obre pago de
cuarenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, dos mil doscicntas cincuenlu
pesetas de intereses vencidos h3s~a el
10 de Febrero del año 1933 v ot1'a5
diez mil pesetas más para ititereses
por vencer y custas, en ~u:ro juicio se
amplió por otras quince mil pesetas
más por un nuevo plazo vencido, y
reclamado, inteI"~ses vencidos que im
portan cuarenta y nueve 'peset~s i ..ú.;·
ta céntimos y los por vencer, a virLud
de nueVa demanda en el mismo jui
cio; en cuyo procedimiento y para
cubrir el importe de dichas SUlUas se
sacan a p~lic~ subasta,. por p.rimeya
vez :r en tet"illlno de vemtc dlas,. lQS

siguientes inmuebles embargados co
mo de la propiedad del ejecutado:

Fincas subastadas.
q}

En términ'O lTIunicip&l de Berrlll~

ces.-l.a Mitad del coto redondo ti·
tulado JIonle de BerJ"Ucccs, qL1C COll:-;·
ta de 387 iguadas y 91 eSladales, equi
valentes a 219 hectáreas~ 16 áreas, 21
centtü{reas y !Ji decímetros, con arbo-

-lado de encina, en el cual l1ay vario);
edificios; y linda: al Norte, con tierra
de herederos de Agapito Brezmes, Ru
lllaldo .Fernitndez. D. Francisco Nielo,
L"DD tierra de D. llafael Heinoso y Os
sorio, con· otras de herederos de don
Antonio Rodriguez, de los de Jo.<;é Cas
tro, otra de viuda de )1iguel Rodrí~

guez, de los herederos de Brígida ~far

tio; Capellanía l3arci:li, que posee don
Vicente Torrejé,n; tierra de Bernahé
R.odríguez, de herederos de Gaspar
Cuadrillero, de los de D. Pedro Lazo,
de D. Antonio Rodríguez del Valdalíe-
:ro, de doña NicQ~asa Collantes y otra
de la testamentaria de D. Rafael Rei~

DOSO; por Orüm.te, con terrenos de la
misma, otras de D. Manuel Valdivieso
;y otras de herederos de D. Hermenc
gildo Cuadrillero, otras de Cad.:>s Del~
ga·do y otra de eHada testamentaria.
otra de Vicente Ferilánde7., otra diJ
Capellanía de Barcial, otra de los he
rederos 'de Agapito Brezmes, olra de
los herederos de D. Miguel Nieto, oira
de Rurnaldo :Fernóndez, otra de here
deros de .:\1:>1'1ano Gonzál~z, otr8 de los
de Bernabé Xieto, otra de Manuel San
Juan, otra de 'ésta herencia, otra de
D. Francisco Nido, otra de D. Let.n
Yaldivieso, otra cle D. Andrés Valbue·
na y otra d e Felipe Delgado; por lHe
diodia, con tierras de Frutos Pizarro.
con otras de herederos de D. Miguel
yD. Bernardo l'\ieto, con otra de (ion
Pedro San .Miguel COn otra de Ber
nardo y FranCÍscó Delgado y con la

I
carretera de Valladolid a León, :r por
el Ponie:ate, tierras de, este caudal,

j
con otra de herederos d'e doña Mi
caela Collanles, otras de D. Lucas Ro-
;fl'íguez, otra de _dicha testamcn taría.
olras de 1'os herederos de Carlos Del-
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t'...d~, ot.....s de l\.ls de )larcos NIeto y equivalente a 6'" areas, ~3 centiáreas y
otras de este caudal. A la anterior 2U- 83 decímetros; linda: Oriente y Po-
ca se unieron y forma parte de ella. niente, con otras de doña Micacla Co-

Término municipal de Moral de la llantes, hoy sus herederos, '!llos de don
Reina.-l." Una tierra alpagü de Vili· Guillermo Blanco; al :.\lediodía, con
decica:r"O. de caber cinco iguadas, un:.otl"a de los de Antonio Rodríguez, y
cuarta y 84 estadales, equivalente~ ;,> I al Norte, con otra que fué del propio.
tres hectár('3s, nueve áreas, dos centi'r· 9." Prado al sitio de Vega de los
áreas. y 37 decímetros; linda: al Norte; p.rados de la Guadaña, de caber de
con otra de los herederos de D. An- dos cuartas y ocho estadales. equiva
tonio Rodriguez, otra de 2\lanuel Brez- , lcntes a 29 areas, 43 centiareas y si'ete
mes y otra de D. Angel Prado; al decimetros; linda: al l'o;orte y :>'ledio·
Odente, con otra de herederos de :-OH· Jia, con otra del Concejo; Oriente, con
g'..1el Nieto; al Metliodia y Ponien~e. regato de la Vega, y al ,Poniente, con
ecn otra de la Raya de Bcrrueces y el tierra de los herederos de .:'Ilicaela Co-
monte. l1antes.

2." Tierra al pa"'o de Fuente·:Muro, 10. Tierra al pago del Monte, o sea
titu!aua de Ubajad; del Lobo, de ca. en la senda de Valdecañas, que tiéne
ber de 10 obradas una cuartilla y 15 de cabe¡: dos hectáreas, 20 áreas, 87
estadales, o sean ~inco hecta.eas, 82 centiáreas y 93 decirn.;.tros; linda: al
areas 24 centiáreas y 95 decímetros; )iorte, tierra de 11anuel Brezmes; al
linda: al Norte, con otra de los here- Este, con el monte de Berrueces; Sur,
d;;:ros de Her!t..lenegildo Cuadriilero: con el camino viejo de ~loral a Agui-
Poniente, .con otra del monte; Medio- lar, al que se une la senda de Yaldeca-
día, con otra de Vicente Fernández, y ñas, y por el Oeste, con la carreteTa
Oriente, con otra de LeGn Yaldiviel- _ de León; esta tierra es el resto de otra
so, los herederos de Antonio Rodrí- de tres hectáreas, 65 áreas, 28 centi-
guez y los de Hermenegildo Cuadri· áreas y 93 decímetros, que se halla
Llero. dividida por la carretera de Le¿n; y

3.- Trena al pago que llaman los linda: por el Norte, con la carretera
Aleros, titulada Carrelamata y dicen ~e u~a mangada 9ue forma por el lado
la del Espino, cabida nueye iguadas, l~qUlerdo de la cItada carretera y. con
"tres ·cuartas, 48 paíos, equivalentes a tlerra de .Manuel Brezmes; por O~le~te
cinto hectáreas. 57 áreas, 7i centi. y Oeste, con el monte; por l\icdlOdla,
áreas y 10 centimetros; lin da: por el con el camino ~'iejo de )10!"9.1 a Agui-
Norte, con otr;a de D. Donato Pardo y lar,.y por Pon.iente, con tierras. de
los herederos de Herrnenegildo eua- A.l;1astasJO Radngl1ez ~' D. FranCISco
driller'o' Poniente con el monte' NIcto y de esta finca se segregaron
Oriente' con otra de los herederos d~ una hectárea, 64 áreas y 41 centiáreas
Antoni; Rodriguez, y ::\Iediodía, con del trozo que quedaba a la izqui~rda
otra de An<Tel Fernández. de la carretera, quedando ahora redu-

.. : Tier~a al pago de Carrelamata, cida la finca al trozo de la derecha
de caber una obrada y 89 estadales, de la carrct~rade León y con los lin-
equivalentes a 69i1reu!;, 19 centiáreas deros y ~abIda antes expresados. .
y seis decimetros; linda: por. el Nor- 11. T~erra al pago de Carre-AgUl-
te con otra de Dionisi'O Sánchez' :Po- lar; se titula la JUDea o de Amoroso,
niente con -el monte' ~rediodia' con de caber 11 iguadas, tres cuartas.y
otra de herederos de' Antonio Rodrí- cinco estadales, equi\"alentes a seis
guez Valdaliso, y Oriente, 'Otra de Ber- hectár~as, 65 á~eas, i3 ~entiáreas y
nardo Nieto. - 13 deClmetros; hnda: al Norte, COn el

5: Tierra al pago de Fuente-::\lu- . caI!l~no. que va de :\íoral a A~~lar; al
no en la rinconada "del mon te de ca. ?IedlOdw, CO~ otra de un 'i ecmo de
ber' una igu~da y 40 estauale~, equi- l~cr~ueces; One~te, con el ~onte, y al
vilientes a 63 área,;, 25 centiáreas y Pomente,. con tie:ra de los herederos
64 decímet~·os; lindú: por el Norte y de Antomo Dommguez.
Poniente con dicho monte' "Icdiodía 12. Tierra al pago de Carre-Agui.
con tÍ'cr~'a de Manuel Vaidivieso. y lar, titulada las Verillas! de una obra-
Oriente, con otra de los herederos de d'l Y. tres cuartas, equIyalentes a 99
doña ~,Ecaela Collantes. áreas, cuatro centiáreas y 61 deCÍme-

6." Prado al sillo denominado Ve~a tros; y linda: al :\orte, 'con otra de los
de los Prados de la GWHbña, de cubc¡' herederos de D. Antonio Rodríguez;
84 estadales, equivalentes a 11 áreas, l>};mientc, c,:m ,ot1'a de D. Fr~ncisco
88 cenliáreas y. -54, decÍlactros; ql~e ]l;lel.o; )IedlOdla, co~ el cammo de
linda: entre el ?'\orte v Oriente CGn Ag;mlar a Moral, y Onente con otra de
el regato de la Vega ;e~tre .Oric~te y los herederos de Antonio Rodríguez.
:'.lediodía ;; entre Poniente y Norte, 13. Tierra al, pago de Carre-Agui-
con prados del C-oTIcejo,Y al Ponie!'- lar. denominada de Quemada, deca-
te, con tierras de herederos de Anto- ber una iguada y tres cuartas y 57
nio Dominguez. estadales, equivalentes a una hecta-

7,' Tierra al p:Jgo de tras del monte, rea, siete áreas, 11 centiáreas y 12 de-
titulada de los Concejos, que est¡,l di- címetros; lin da: .al Norte. con el ca··
vidida por d'Os regatos, tiene 'cabida mino de Aguilar a /~\ioral; al Poniente
dos iguadas y 38 estadal-es, eq'-liv..lrm- con otra de Manuel San Juan; al ~re~
Les a seis l1ectá:reas, 84 áreas y 55 ceTI- diodia, C'On otra de herederos de Faus-
tiáreas; y linda: entre Oriente y I\or- to ::Ylartin y de los de Antonio Rodri-
te, con el monte de Berruer;es; entre guez, y al Oriente, otr:1S de herederos
OriClltc y Mediodia, con el camino de de Isidro :\Iedia"ma, de los de dicho
lPalazu,elo a VillaJ{..n; entre Mediodía Antonio Rodriguez.
y Pomente, .con la carretera de León, 14. Tierra al pago de la Muñeca,
:r entre Pomente y Norte, evn otra de que se halla dividida por el camino
Nic~lasa. Velasco.. de Aguilara :.\:1ora1, de caber 17 igua-_

8. Tlerra al pa,;o del Que!llado, d~ das, tres cuartas y 39 estadales, equí-
caber cilatro cuartas y 54 e:;;íadalt!s. valen tes a lO hectareas. 10 areas.. 12

centiáreas y 88 decímetros: linea:
por Norte, con camillo ·viejo Je AgJ.i
lar; 'Poniente, C'Gll otra de Rurnaldo
Fernandez; :Vlediodia, con ésta y otras
de Donato Pardo y de los herederos
de Antonio Rodríguez. y Oriente, con
otra de la Capellanía de las :>.lcntañas
de la Ascensión, otra finca de Barto
lomé Centeno, y otra de los herederos
de Lázaro Barredo.

15. Prado al sitio nombr2.do t:l
Prado de la Guadaña, de caber 85 es
tadales, o sean 12 áreas, lQ centiáreas
v 69 decímetros; liJ].da: entre Norte y
Or:.ente, con e!'rc;;r:to de la Vega; ~le
diodia, prado que fué del Concejo; en
tre :Vlediodia y PQnienle, otra de Hí
ginia García, y elllre Poniente y ~or
te, con otro que fué del Concejo titu
lado del Nuevo,
. 16. Tierra al pago del monte y sen

da de Valdecañas, denominado Prado
de la Guadaña, de cabida de tres igua
das, tres cu~.rt::l.:r y 16 estadates, equi.
valentes a una hechirea, 47 áreas y 90
centiáreas; linda: por .oriente, con tie
rra_ de .:'Ilauuei San Juan, vecino de
Ríoseco, que fué de doña Micaela Co
llantes; .Mediodia, con el monte y tie
rra del propio Sr. )larqués del Pico
de Velasco, que antes fué de dicha do
ña )'licaela; Poniente, con la carretera
de Aci.allero a Gij¿n, o sea. la de Va
lladolid a León, y l\'orte.

La dehesa o monte de Berrueces con
las 16 fincas relacionadas a continua
ción, constituyen úna sola labor y den·
tro de eila existen los edificios si·
guientes:

Dos casas: una, cercada de tapia de
moderna eúnstrucci(,TI, con planta ba- .
ja y bodega, y otra, de planta ba
ja, con cuadra, despensa, dos paneras
unidas, una capilla, un horno, con su
harinero y amasadero, al que está un!
da una fragua; un pajar titulado del
Pastor, otro pajar grande unido a la
cuadra, colgadizo para cuadras .de ve
rano y para el ganado lanar en el in
vierno, otro pajar grande, indepen
diente-de los demás edificios, de 236
metros cuadrados, y un palomar re
dondo, situado en la parte del )le
diodia.

Tasadas todas las anteriores fincas
en la cantidad de ciento treinta y tres
mil pesetas (133.000).

La subasta tendra lugar en la Sala
audiencia de este Jüzgado el día 8 de
~rarzo próximo venidero, a las once;
advirtiéndose a los licitadores:

1." Que los titulas de propiedad de
las referidas fincas se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juz·
gado, donde pueden examinarse,

2;° Que para tomar parte en la su
basta deberún consi;;nar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual. por lo menos. al diez por
ciento. que sirvp- de tipo para la su-
basta. .

3.° Que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes del
avalúü.

4.° QUé el remate se podr¡i hacer
a calidad <:le cesión.

Dado en Medina de Rioseco a 28 de
Enero de 1935.-El Secretario ejer
ciente,_ Vslentin Escribano.-El Juez,
Isidro Hidalgo.
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Don Diego Ortega Jordana, Juez de
primera i1lStancia de este partido de
Vinaroz. .

Por el presenfe edicto se hace saber:
Que en los autos de juicio universal de
quiebra del comcrcíant~ {[<le fué de esta
ciudad (hoy fallecido), D. To:nás Juan
Querol, por providencia de hoy se ha
señalado para la celebración de la pri
mera Junta de acreedores el i:l.ía 20
de Febrero próximo, a las d.i~ciséis

horas, que tendrá lugar eX! la Sala au
diencia de este Juzgado de primera
instancia de Vinaroz, a fin de que se
pongan de acuerdo sobre el nombra
miento de tres sindicos y pueda cum
pli.-se además con 10 prevenido en los
articulas 1.067 y demás C'oncordantes
del' Cúdigo de Come:-cio, "":1' ca atencióu
al fallecimiento del qu::'brado y no po
derse determinar quienes puedan ser
los acreedores del mismo, se' cita a

! los mismos, o sea 11 cuan los se cre~n

acreedores del D. Tomas Juan, previo
nié:ldole's que deben presentar los ti
ttÜOS jusiiEcatiyos de sns c,éditos e
igu<:I1meDte se cita a los berederos del
quebrado por si desean asistir 2. dicha
Junta..

¡ Dado enVinaroz a 19 de Enero de
: 1935.-EI Secretario, Rodrigo Gl.!arch.

¡El Juez,D::'O ::.. ~. X-GOl

X-595

X-587

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez da primera instancia del
Juzgado número 1, de esta ciudad, por
ante mi, en los autos que se siguen por
el procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria, a instancia de D. Pablo Ben
jumea, contra doña Benilde Llera Spi
nola y su marido D. José Antonio Del·
gado _Rengifo, sobre cobro de pe~etas,

se saca a pública subasta, por tercera
vez para su venta en el mej'Or postor
y sin sujeción a tip/), la nnca especial
mente hipotecada que a continuación se
describe:

Terreno en el término de Azuaga. en
el sitio de las Navezuelas, conocido
especialmente con el nombre de Lina
rejo, tiene de cabida. 'segun el Regis
tr.o de la Propiedad, 784 fanegas, equi
valentes a 504 hectáreas, 89 áreas y 60
centiáreas; pero por consecuencia de
cierta segregación que de esta finca se
ha practicado \de la que seguidamente
se hablará, dicha cabida se encuentra
actualmente reducida a 524 fanegas,
seis celemines y un cuari:illo apl'oxima
darnente, equivalentes con igual apro
xirnaCÍón a 337 hectáreas 84 áreas; lin N

ds.: al Norte, con dehesa de Alarcón,
oel término de Peraleda del Zancajo.
propiedad de D. Carlos Fernandez; al
SlF, i:on pareelas de Vidoriano Alva
rez, tierras de Diego Borrego y más ve
cinos de Azuaga; al Este, con la par-

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez
de primera instancia de Padrón.

Hago público: Que por auto de 23
de los corrientes declaré. a instancia
de su mujer, la ausencia en ignorado
paradero de José Ramón Trillo Pérez,
la c:.lal surtirá efecto después de 1'Os
seis meses siguientes.

Padrón, 28 de Enero de 1935.-El Se
cretari:o (ilegible) • ..é.. El Juez. Manuel
Sarmiento.

de cela adjud.i~da a doña Fernanda Lle
,ra, y al Oeste, con parcela adjudicnda
,a D. Antonio Llera, tierras de Rafael
Fernández Frcire y otras de Victoria

,no Alvarez.
Dentro de esta parcela existen varias

zahurdas. casillas, colmenares y una
easa-cortijo.

t·,~ Se hace constar que actualmente lin
. da la finca descrita, por el Sur, con la
, parcela que de la misma se segregó de

2;)9 fanegas, cinco celemines y un cuar
tillo, propia de D. Enrique Spinola

·Ortiz, '
Para el acto de la subast.a se ha se

ñalado el día 6 de Marzo próximo, a
las once de su mañana, en los estrados
de este Juzgado, calle Almirante Apo
daca, Palacio de Justicia. eslablecién
dose las siguientes condiciones:

I Primera. Que los aUlaS y certifica
'1 ción del Registro de la Propiedad se

encuentran de manifiesto en Secretaria
! 2. dispcsicién. de quienes quieran rccla
l marIas.
~.
l Segunda. Que por el sólo hecho de
I tomar parte en la subasta se entenderá! que todo licitador acepta como bastan-
¡ te la titulación de la finca.

O P ""'" ANClA!' Tercera. Que para tomar parte en
JUZGAD DE RIMERA J.J.'IST J: 1

1
la subasta deberán los licitad(lres con-

DE PADRON signar previamente en la mesa del Juz-
¡ gado o en el establecimiento público
i

l
destinado al efecto una cantidad igual
al 10 por 100 de la de doscientas vein

, tiún mil doseíentas cincuenta pesetas,
que fué la que sirvió de tipo para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

y para la debida publicidad, expido
¡ el presente en Sevilla a 18 de Enero de
. 1935.-El Secretario. Antonio Verger.¡ . X~

!JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA I DE VINAROZ

NUMERO L DE SE"VILLA ¡,

de primera instancia del partido
Osuna.

Hago saber: Que en la Junta general
de acreedores celebrada en el día de
ayer. en el juicio universal de concur
so voluntario de acreed'Ores de los cón·
:ruges D. Joaquín Moreno y 1\-loreno y
doña María Manuela Rodríguez Ramos,
vecinos de El Rubio, ha sido de~igna

do síndico único de dicho concurso. don
Antonio Pérez Martín, también vecino
de El Rubio, previniéndose por medio
del presente edIcto que se haga en
trega al sindico referido de cuanto co
rresponda a los concursados cónyu
ges Moreno y Moreno y Rodriguez Ra
mos. bajo pena de tener por ilegiti
mos los pagos.

y, para su publicación~en la "Gaceta
de Madrid" y "BoleHn Oficial" de la pro
vincia de Sevilla. en cuyos periódicos
se publicG la convocaboria p3ra la Jun·
ta, se expide el presente en Osuna a
31 de Enero de 1935.-EI Secretario ju.
dicial (ilegible) .-El· Juez, Rafael Gó
mez Contreras.

JUZGADO DE PRIl\fER..~ INSTANCB.
DE MULA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OSUNA

Don Rafael Gómez Contreras, Juez

Don Joaquín' de Domingo y Peón.
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Mu~a Ji su partido.

Hago saber": Que en virtud de pro
videncia dietad:! en autos de procedí
miento judicial sumario al amparo del
~rticul~ 131 de la ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador D. Juan
González Cárceles, en nombre de I:ól.
Sociedad Mercantil Regular Colectiva
que gira bajo la razón social de Viuda
de A. Fernández e Hijo, domiciliada en
Irún, eontra ~. Onofdo Vicente Ejea.
Tecino de las Torres de Cotillas, e~
i'~d;:;~ación de treinta y dos mil seten
ta pesetas diez cén timos de principal,
costas y gastos, se ha acordado s~car

a la venta en pública subasta. por se
gunda vez y en el 75 por 100 del pre
cio fijado en la .escritura de hipoteca,
la finca siguiente:

Un trüzú de tierra situado en el tér
mino municipal de las Torres de Co
tillas y partido del Marquesado y Con
valecencia; que li1!da: Norte. tierras
de Onofre :Maf'tínez y D. Lorenzo Vi
cent; Sur y Este, tierras del D. Loren
7..0 Vicent RosellÓ. y Oeste, rio de Mu
la, tierras de D. José Contreras yace
quia de las Torres de Cotillas.

Tiene de superficie 43 tahullas y 24
brazas, equivalentes a cuatro hectáreas.
81 áreas. í7 centiáreas y 81 decíme
tros.

Se halla plantada de árboles de di
versas clases, existf= en ella un poro
y se riega con las aguas de otro pozo
existente en las tiérras colindantes
propias de D. Lorenzo Vicent, com
prando el agua.

En la escritura de hipoteca aparece
valorada la finca descrita en sesenta
mil pesetas.

,Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 9 de Marzo próximo, a
las once de la mañana, en la Sda au
dienchi de este Juzgado, e u y o acto
tendrá lugar, bajo las siguientes condi
ciones:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los. licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una can·
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100
<lel referido tipo que es el de cuarenta
y cinco mil pesetas, sin cuyo requisi1'O
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas infe-
Tiores al tipo de subasta. .'

Que los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secreta~

ría, donde podrán examinarlos los li
citadores, debiendo conf'Ormarse con
ellos, sin derecho a exigir otms. y muy
es.pecialmente con las cargas y gravá
menes anteriores al crédito del actor.
que qU<.'darán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose q u e e 1 rematante
Jos acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su' extinción el precio <lel re
mate.

Dado en Mula a 22 de Enero de 1935.
El Seeretario, José Gironés...-EI Juez,
Joaquín de Domingo y Peón.
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f-ioras de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases

de la Luna I en España I el año 1936

E N E.R o
Día l.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.

8.-Lun;:¡ llena a 18 h. 15 m. en Cáncer.
16.-Cuarto menguante a 19 h. 41 ro. en L~ra.

24.-Luna nueva a 7 h. 18 nI. en Aeúario.
SO.-Cuarto creciente a 23 h. 36 m. en Tauro.

FEBRERO

Día 7.-LUil1~ llena a 11 h. 19·m. en Leo.
1v.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.---':'Luna nueva a 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto .creciente a 9 h. 28 ID. en Géminis.

MARZC

Día 8.-Lun,a llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
16.-Cuarro menguante a 8 ,h. 35 ro. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 b. 14 m. en Aries.
29.-Cuarto :Creciente a 21 h. 22 m. en Cán<:er.

ABRIL

Día 6.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
H.-Cuarto menguante a 21 b. 21 m. en Capri<:ornio.
21.-Luna nueva a 12 h: 33'm. en Tauro. '
28.-Cuax:tQ creCiente a 11 h. 16 m. en Leo'.

MAYO

Día 6.-Luna llen-a a 15 b. 1 m. en Escorpio.
H.-Cuartó menguante a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna mieva a 20 b. 35 m. en Tauro.
28-C'.larto creciente a 2 h. 46m. en Virgo.'

JUNIO

Día 5.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario. '
12.-Cuarto menguante a 12 h. 5 ni. en Piscis.
I9.-Luna nueva a 5 h. 15 m. en Gémimis.
26.-Cuarto creciente a 19 h. 23 m. en Libra•.

1 U L 1 O

Día 4.r-Luna llena a 17- h. 35 m. en Capricornio.
ll.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. en Aries.
18.-Luw>. nueva a 15 h. 19 m. en. Cáncer.
26.-""Cuarto cr~eiente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

DÚ~: 3.-Luna. llena a 3 h. 47 ro. en Acuario.
9.-Cuario menguante a 20 ñ. 59 II!.. en Tauro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en' Leo•.
25-.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario

SEPTIEMBRE

Dia l.-Luna llena a 12 b.37 m. en Piscis.
8.-Cuarto menguante a3 h .. 14 m~ en GéminIs.

15.-Luna nueva a 17 h. 41 in. en Virgo.
23.-Cuarto creciente ~ 22 h.,,12 m. en Capricomio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 ID. en Aries.

OCTUBRE

Día 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
I5.-Luna nueva a ·10 h. 20 m. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 b.54· m. en' Capricorn~o.
30.-.4una llena a 5 h. 58 m. en Tauro•

. NOVIEMB'RE

Día 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en Leo.
14.-Luna nueva a 4 b. 4;:! m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 h. 19 m. en Acuario..
28.-Luna llena a 16 h. 12 m. en liéminis.

DICIE}-IBRE

Dia 5:-Cuarto menguante a 18 h. 20 m: en Virgo. '
lS.-Luna nuevaS. 23 h. 25 'ID. en Sagitario.
21.-Cuarto creci~nte a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 4 h. O m.en Ci3.n.c:er.

ENTRADA DE' LSOL E NLO SSIGNOS DEL ZODIACO

Díá 21 de Enero, Sol en Acuario.
19 de Febrero. Sol en Piscis..
20 de :Marzo, Sol en Aries.
20 de Abril, Sol en Tauro.
21 d~ Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

Primavera.

Estío.,:

Día 23 de Julio. sOl .en Leo.
23 de" Agosto, Sol en Vir.go.
23 de Septiembre. Sol en Libra.
23 de Octubre Sol enfucoTpio.
23 de Noviembre. Sol en Sagitario.
22 de Diciembre, Sol en Capricornio.

Ca~ícula.

Otoño_

CUATRO ES TACIONES

La Primavera eutra el día 20 de Marzo a 19 h. 1 m.
El Estío el dil:\¡21 de lunioa 14h. St.,m.

El Otoño el dia 23 de Septiembre a 5 h. 40 m.
El Invierno ~l día 22 de Diciembre a O b. 45 m.
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193-6 Ee IiPs e s d e. So I y deLuna

48
1

46
2

52
7

46 •

7m.
49
o6;¡:,:~'

17'::"
O

11
53
~Q
vv

19 h.
18
18
19

U
18
10
.l."Tarragona ..

Teruel 1:8
Toledo ~......... 19
Va1encia 1'8

19
18
19
18

Valladolid ..
Vitoria •.~ .
Z3lIIl.ora ..
Zaragoza ..

Salamanca ..
San Sebastián : ..
Santander ..
Santiago ".
Segovia .
Sevilla ~ ..
Soria .

57 m.
15
44
1
5

40
52
13
5~

4
50
14
5
1

34.
49
18

Guadalajara .. .•.• 18 h.
Huelva 19
Huesca 18
Jaén 19
León 19
Lérida' 1,8
Logroño 18
L~o 1!)
:Maarid ' 18
l\1álaga 19
l\lurcia 18
Orense 19
Oviedo 19
.Palencia ~............. 19
Palma de Mallorca.... 18
Panlplona :L8
Pontevedra 19

18 b. 52 m.
18 47
18 56
19 3
19 ·14
18 34
18 53
18 57
19 11
19 12
18 44
19 1
19 5
19 16
18. 53
18 30
19 - 1

Albacete ...•..•.......••..•..
Alicante : : .
Almería .
Avila .
Badaioz .
8arcelona .
Bilbao "
Rllrd"l),~
~;"-"='.--- ---- - _._ *~ ~:.; ;=: ..

Caceres .
Cádíz .
Castellón ..
Ciudad Real .
Córdoba .
Coruña ..
Cuenca .
Gerona .
Granada ..

?

JUNIO, 19.-Ecl~pse toti de Sol, cu.yo final es visible en algunaS capitales deBspaña..

<.
\

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en general.. .
Principio del eclips~ total para lea Tierra en general...
Principio del eclipse central para la Tierra en general.
}láxima fase ~·: : .
Fin del eclipse central para la Tierra en general ..
Fin' del eclipse total para la Tierra en general. ..
Fin del eclip.sc para la Tierra en generaL. ..

Tll;MPO LONGITUD
civil de Greenwicb. desde Greenwich LATITUD

a 2 h. 44,9 m. en 37<> 39' E y 22" 34' N.
a 3 49,0. en 15" 55' E Y 33<> 32' N
a 3 49,6 en 15" 22"E Y 33<> '34' N
a 5 20,1 en 104" 44' E r 56° 7' N
a 6 50,6 en 1790 '49' W .y 25" 20' N
a 6 51,2 en 179" 41' E Y. 25" 18' N
a 7 55,3 en 15S" 40' E y N" 9' N:

Valor de la máxima fase. 1,016, tomando como unidad el diámetro del Sol.

A continuación se dan las u-oras de tiempo ~ivil de Gl'eé nWlch del orto d~ SOl y del fin del eclipse en lascapi.
" tales de España, en las cuales es visible dicho final. . ..

4- h. 41 m.
438
,; 4:i
4 17
4 31
4, 37
4 31
4 50
4 52
4 39

4 h~ 54:ro. 2,0 s.
4- 54 37,4

1

4 55 1,5
4 56 49,4

1

4 54 20,9
4 55 49,3

'14 57 44,2.4 54 35,6
·4 51 55,3

4 h. 13 m.
4- 42
4 25
4 43
4 ~8

4 32
4~ 50
4 44
4 41

li POBUCION . j ORTO DEL SOL. ,·1 FIN DEL ECLIPSE1--
IGerona .

Guadalajara .
11 Huesca .
1 I~eón : .

~
' Lérida .
Logroño .
Lago 1
.Madr~d :'~ 1
MurCIa "- ~ .

FIN DEL ECLU'SE

4 h. 52m. 46,5 s.
452 2,1

1
4 55 6,9
,1 53 "452

I '4: 56 33,1
4- 56 3,9
4 53 14,3
4 53 40,5
4- 58 16,5
4 5'3 53,5'

__P_O_B_L_A._C_IO_N_._I_O_R_T_O_n_ill._SO_L_

~fc~C;:: .:::::::::::::::::::\
Avila .
Barcelona .
Bilbao ..
Burgos ., .
Castellón .
Ciudad Real ..
Coruña .
Cuenca : .. , .
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POBLAClci~ . 1 ORTO UEL SOL

----------
FL" D.El. ECLIPSE POBLA.CIO~ ORTO DEL SOL l'lN DEL ECLIPSE

.

Orense ..
Oviedo ..•..................

;',c" Palencia __ .....•
- Palma de :Mallorca .

Pamplona _ .
Salamanca .
San Sehastián .
Santander .•......•....••.•
Segovia .._..........••..••••

4 Q.. 54 m. 14 h.57 m.23,7 s.
4 41 4 57 29,1
·4 42 4 56 3,7
4 21 4- 52 ·7,0
4- 28 4- 55 52,4-
4 50 4 55- 39.8
4- 27 4 !:l6 ·20,6
4- 34- 4 56 SU,S
4 44 4- 55 8,2.

4- h. 34 rn.
4 .21
4 34-
4 47
4 33
4- 44
4- 31
4- 49
4- 29

4 h. 55 ro. 17,9 S.
4- '53 52,3
4 53 49,5
4 54 19,8
4- 52 55,1
5 55 51,0
4 5610.4
4 56 3,9
4- 54 17,1:

JULIO, 4.-Eclipse parcial de Luna, invisible en Bspai'i.a.

j>rincipio del eclipse.............................. 16 h. 26,3 m.
Medio del eclipse.................................... 17 24,9 Tiempo civ"il de Greenwich.
Fin del eclipse.•...........•.•••••.. ~....... .••. •••... 18 23,7,

El principio de este eclipse será visibie en los Océanos An tárticos e lndi-co y parte del Pacifico, en Australia, Asia,
excepto el!. ·su extremo Norte y en las partes Sur y E 5te de Afdes.

El fin será visible en la parte Sudeste del Océano Atlántico, en Africa, menos en su parte Noroeste, .en el Este de Eu·
ropa, en casi toda Asía, en Australia. OcéalIlOs Antártico e Indico y en parte·del Pacífico. .

El primer conbcto de la sombra con la Luna. se verilica rá. en un punto del limbQ de ésta, que. dist;i ·138<> de su
vértice boreal hacia· Oriente (visión directa). .

,ID último contacto de la sombra con 'la Luna será a 160Q d~ su vértice boreal hacia Occidente .(visión directa)•.
"Valor de la lináxima fáse. o parte eclipsada de la LuWl, 0.,272. tOIIllindo corno unidad el diámetro de ésta... . .

DICIEMBRE, '13.í4.---.,..Eclipse anular de Sol. invisible en Es palUl ..

. !

. .'

·F.A S E S

Principio del e:c~ipse gen!?ral, día 13..•••..•..••.•.••+ ••••••'

Principio del eclipse anular, día' 13....•......: ...•.•.•...•
¿rincipio -del e'ClipseceñrtiU, ella 13....•...•_...•••.•..• ~ .•
'Ill:M.árima fase, día 13 ,._ ........•.•..•.••.••.•••••+ ••••••••

Fin del ecliPSe central, día H .
Fin del eclipse anular, día 14...•.••••••••••.•..••·;•••••••••..
Fin del eclipse .gen~ral, día 14..•.••••; .••.•.•... :....•.......•

'a
a
a
a
.a
a
a

'l"lOfPO

civil dI! Greenwic:h

20 h. 26,7 ill.
21 31,8
21 34.6
23 27,7

1 20,8
1 23,6
2 28,6

en
en
en'
en
en
en.
en

LONGrrlJD
dcsd~ Gn,enWil:h

136'" 3S' E
lIS" 16' E
117<> 40' E

'1720 36'W
106<>· 9' W
1060 U'W
125<>· l' v.¡

. ';;¡'

y.
. y ...

y.
.y.
y
y
y

!.,ATITUD
~

10'" 5' S·
14"41'S·
15" 6' S
37" 50' S
11" O' S
lO'> 35' S

5" 59' S

,-

Valor de la máxima fase, 0,9671. tomando como unidad el diáupetro d~l Sol.
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1411

ADMINISTRACIóN DE JUSTIC'aA

CITACIONES

Boja ,los apecibimientos procedentes
en derech.o, se cita y emplaza. por
/05 Jueces o Tribunales respectivos,
Q las Personas que a continuación
se expresan, para que comparí::={~an

el día que se señale, a. contar desde
la. fecha de la publicación del anun.,
cio en este periódico ofiÚal., con
arreglo. al articulo 173 de la ley de.
Enjuiciamiento criminal. 380 del CÓ
digo de Justicia Militar.u 63 del de
Mari.ruz. '

726

GARCIA DE BLA..1\l'CO, Ulpiano' de
dieciocho años de edad. soltero, 'jor
nalero, bija de Juan y Dorotea, natu~
ra! de Cern,edo(León). que dijo vivir
en la calle de la Ventosa, número lO,
patio, número 12,y cuyo actual domi~
cilio,y paradero se ignora; compare-'
cerá el día 26 de Febrero, y horade
las díez .de su 'mañana, ante el Juzga
do municipal número 19, de Madrid,
:t celebrar juicJo de faltas por 25taf:::,
bajo el número 1.087 de 1934:

72i

GA R C lA FEfu""-A..'IDEZ, Alfredo;
condenado por, Jesiones; comparecerá,
en término de cinco días,ante el Juz
gado municipal nú.mer~ 16, de Madrid,
sito en la calle del Barco, númerO' 26,
segundo; bajo apercibimiento de. ser
¡jeelarado rebelde si no lo veri:fic~;

cu~·o expediente está señ~ado con el
número 799 de orden del año actual.

728

GARCIA GARCIA, José; como con
ductor del automóvil de la matricula
24.;)~\[,cuyas demás drcunst~ncias

personales no cQDstan de autos, que
dijo vivir en la p1aza de )-lorei., núme
ro 1, y cuyo actual do~icilio y para
dero se ignoran; comparecerá. el día
() de Marzo, y hora de las diez y media
de su maíiana, ante el Juzgado mÚTIi-

. cípal número 3, de Madrid, sito en la
calle de Bel~n, número 2, a celebrar
juicio de faltas por daños, bajo el nú'
mero 1.155 de 1934.

i29

GARCIA, GUMERSINDO; vendedor
autorizado de la Lotería Nadonal, cu
yas deOlá~ circunstancias personales
no constan 4e aut~s, que dijo vl,,;,ir en
la clllle de Moratin, número 22, y CU}'o
.actual domicilio y paradero se igno
ran; t:omparecerá el dia,15 de ~larzo,

y hora de las d:'ez de su mañana, a:o le
el Juzgado munidpal número 3, de
:.\ladrid, sito en la calle d'e Belén, nú
mero 2, a celebrar juicío de faH3S por
estafa, bajo el númer@ 1.204 deJ9:H.

730

GARCIA GIL, Marcelinu; llija· de
<iuúuán .;¡ de Aur~a, de. t~eillla y uue-

ve·años de edad, soltera, sirvienta,.na
tural de Almansa (León). y -cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá el día 27 de Febrero, ~
hora de las diez 2e su mañana, ante
el Juzgado municipal. número 3. de

;' Madrid, sito en la calle de Belén, nú
mero 2. a celebrar juicio de faltas por
escándalo. ba,ioel número 12 de 193"5.

731

GARCIA ILLESCAS, Rafael; de cua
renta }' tres años <le edad, de estado
viudo, n<\tural de Madrid, hijo de
Francisco y de Maria: de prolesión :
.mendigo, domiciliado últimamente en
la calle del Rosario, número 24.. bajo
(Vicálvaró),; comparecerá el dia 28 de
Febrero, V hG.!.'a de· las once de su
lU~fiana, a..,le la Sala-a.udiencia de esle
Juzgado municipal numerO 11, de :\la
d-:-id, sita !!!l h calle de! Tutor. nú
mero 27, bajo, a: la celebración del co
rrespoodíente juicio de fallas, seguido
en este Juzgado por lesiones, contra
Julián Sánchez Vivanco, bajo el nú-

. mero 631 de orden del año 1934.

.732

GARCThlARTL"Il DiAZ ZARATE, José
María; de veintiocho anos de edad, de
estado sollero, natural d.c Madrid, de
prófesión mecánico, domiciliado últi
mamente en la. calle de Cristóbal Bor
diu, Iiúmero ~6, segundo; comparecera
el dia 28 de Febrero, y hora de las
once de su mañana, ante la, Sala-au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, 'de MadritL sit<l en la calle del
Tutor, número 2i, bajo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas, seguido en 'este Juzgado por da~

ños.contra Daniel Somoaoo López,
bajo el. número 2"93 de orden del auo
1933.

i33

GAR.CIA RODRIGUEZ, Luis; de
veinticuatro años de edad, soltero, na
tural de Madrid, hijo de Luis y de
Rafaela, que dijo vivir en la Cuesta
de 1as Descargas, número 2; compare·
ceiá, dentro del término de nueve días,
en el JuzgadQ municipal número 3.
de Madrid, sito en la calle de Belén,
número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas, seguido contra el mismo por
desobediencia, numero 927 de 1934;
apercibido que.. de no verifkarlo, le

. parará el perjuicio a que baya lugar.

734
(tARClA SANCHEZ, José; hijo de

José y de Lorem;a, de veintitrés añ(Js
de .edad, natural de Mad~íd, ,~ltero,
albañil, .que dijo vivir últimamente en
el callejón de Fernández de los Ríos
número 2,principal izquierda; com
parecerá, denlro del término de nueve
dias, e'n ~IJuzgado municip:ll número
3, de Madrid. sito en la calle de B~
lén. número 2, a fin de eUlffiplir la pe
na que le ha, sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra' el mis
mo por escándalo, bajo el número ~3'7

de 1934; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que ha-
:ra lugar. "

735

GARRIDO PALO:-'fAHES. Ana; de
treinta años de edad, casada, natural

,de Ibros (Jaén), hija de. Francisco y
de María, ~us labores, que dijo vivir:
en Tetuán de las Victorias (Madrid).
calle de Silva, número 12, principlJ~
y cuyo actual domicilio y paradHo se
iguoral'!.; comparecerá el dia 20 del
próximo mes deI\13rzo, y hOTa de las
diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid, sito
en la ca,He de Belén, número 2, 1. ce
lebrar jui-cio de faltas por lesiones" \a.
jo el número 1.181 de 1934.

'136

GAVILA,~ SANTH.GO. B~DitO; de
veintiún años de edad, ,de e~tad<'; sol
tero, natural oe M·ad.id, hijo de B,e
nito y de María, de profesión empiea.
do, domiciliado últimamente en Jp. ca
lle de Bravo Murillo, número 16 <cas~
quería); eomparecerá el día 28 de Fe~

brero,.y hora de las once de su maña
ua, ante la Sala-audiencia de este JU7
gado, munici-palnúmero 11. de;\Iadrid.,
sito en la -calle del Tutor, número 2i,.
bajo, a la .celebración del correspon
diente j,uicio de faltas, seguido en este
Juzgado por daños, contra el mIsmo
y otros, bajo el número 68 de orden
del año 193;>.

ni

GAZCON, ~alividad; de veintiSéis.
años de edad, natural de Zamora, ca
sada, artista, cuyas demás circunstan
cias no constan de autos, que dijo
vivir en la Carrera de San Jerónimo,
número 16, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran; comparecerá el
día 2í. de Febrero, y hora de las doce
y media de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el m;troero 1.156 de 1934.

738

GO~'¡EZ REGID)?R, Julián; de vein
tidós años de edad, de estado soltero,
natural de )Iadrid. bijo de Pablo y de
TeQdora, de profesión pintor, domici
liario últimamente en la calle de Jaén,
número 23, b¿:jo; comparecerá el día
28 de Febrero, y hora de las once de
su mañana, ante la Sala-audiencia de

• este Juzgado munidpal número 11, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27. bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, se

. gUido en este Juzgado por lesiones,
contra el mismo y olro, bajo el núme
ro 5 de orden del año 1935.

739

GON'ZALEZ RODRIGUEZ. Rafael;
cuyas demás circunstancias' persona-o
les no -constan, de autos, que dijo vivir
en la calle de 'Tomás Anabe, número
35 (PUente de Vallecas, y euyo actual
d-omicilio y paradero se ignoran; com
parecerá el dia 13 del próximo roes
de Ma:rzo, y hora de las diez de su
mañana; anle 'el Juzgado municipal
número S, de :\ladridl ~ito En la call~
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742

743

741

de Belén, número 2, .a celebrar juicio
de faltas por burto, b3jo el número
6&6 de 1934.

753

750

LOPEZ ROBLES, Antonia; de dieci
ocho años de edad, hija de Vicente y
de Ginés, soItera, que dijo vivir en la
calle de Tr~leba. final,.a la izquierda,
Cilsa sin número; comparecerá, den
tro del t~rmino de nueve dias, en el
JuzgacLo municipal número 3, de Ma
drid. calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra la misma, por lesiones, núme
ro 846 de 193'4; ~percihida que, de no
verificarlo, la parará el perjuicio :3.
que haya lugar.

751

~UCHADO D.E .:ROJAS. Luis; de
treinta años de edad, de estado solte·
ro, natural de Bélmez (Córdoba), hijo
de Luis "Ji de Magdalena. de profesión
empleado. domiciliado últimamente.en
la calle de Valverde, número 47, ter
cero ·izquierda; compar.ecerá el día 28
de Febrero, y hora de las once de su
mañana, ante la Sala-audiencia de es
te Juzgado ¡nunicipal númerO 11, de
Madrid, sito en la calle del Tutor~ nu-

LOPEZ SAlZ, Juan; de dieciséis
años de edad de estado soltero, natu
ral de Jaén, hijo de Antonio y de ei
rila, domiciliado últimamente en la
calle_del Genera'l Porlier, número 12,
primero izquierda; comparecerá el dia
28 de Febrero, )- hora de las once, an
te la Sala Audiencia de este Juzgado
ll"llnicipal número 11, de 1Iadrid, sito
en la calle del Tutor, número 27, bajo,
a la celebración ~del corres.pondiente
juiciJo de faltas seguido en este Juz
gado, por hurto, contra el ~ismo. bajo
el núw.ero de 758 de orden de 1934.

~

752

LUNA )fARTOS, Lucas; hijo de Lu·
casi y de Eperta, de treinta y tres años,
natural de Jaén, viudo, que dijo vivir
en .la calle de la Madera, número 6,'
principal derecha, 'S cuyo actual do
micili.o "Ji paradero se ignora; compa.
recerá el dia 13 del próximo mes de
Marzo, y hora· de las diez de su ma
ñana, :::.nte el Juzgado municipal n1.~·

mero 3, de Madrid, calle de Belén, mi·
mero 2, a celebra. juicio de faltas.
por lesiones y daños, bojo el númer~

1.051 de 193,1.

749

,LOPEZ Gc\.RCIA, Fernando; CU)":lS
demás circunstancias per50Dales no
co.. stan de autos, que dijo vivir y
prestar sus servicios, res~)ecti\'amente,

en la plaza del Angel, número 13, vi
driería, o en la calle de Gaya esquina
a la de Lombia, obra en construc
ción, como guarda de la misma, y
cuyo actual .paradero ''; domicilio se·
ignora; comparecerá el dia 13 del pró'
ximo mes de Marzo, y ibora de las diez
yo media· de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3, de Madrid.
calle de Belén, número 2, a celebrar·
juicio de fS.Itas, por lesioOnes de mor
dedura de perro, bajo. el número 1.189'
del año 193-!.

Trio de Orcasitas de Cardinas, térmi
no municipal de Villaverde Bajo; com
parecerá, deqtro del término de nueve
dias. en el Juzgado municipal núme
ro 3, de· Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a fjn de cumplir la pena que
le hasido impuesta en ei juicio de falo .
tas seguido contra el mismo, por ma
los tratos, bajo el número 705 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
parara el pcl-jnicio a que haya lugar.

748

745

JDfE.'IEZ GARCIA, Pilar; de dieci
nueve años, natural de 1Iadrid, solte
ra, sus labores, hija de Julio y de
Luisa, .qu~ dijo vivir últimamente en
el paseo de la Florida, número 1, ca
sas bajas frente a la Isla; oomparecerá,
dentro del término de nueve días, en
el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle- de Edén, número 2. a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, ~eguido
contra la misma, po. lesiones, bajo el
número 879 de 193'4; apercibida que,
de noo vedilcado, la parará el pero
juio a que haya lugar.

7-46

JORGE GONZALEZ, Antonio; de
diecisiete años de edad. de estado sol·
tero, natu~al de Madrid, hijo de Ma
nuel y de Dolores, de profesión ce
rrajero, domicili9.do últimamente en
la calle de Bravo Murillo, número 21,
tercero,· número 5: comparecerá el día
28 de Febrero, y liora de las once, ánte
la Sala Audienda de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid, sito en
la calle del Tutor, número 27, bajo, a
la celebración del correspondiente jui
cio· de faltas seguido en este Juzgado,
por daños, contra el mismo y otros,
bajo el número 68 de orden de 1935.

747

LABRAD:A RODRIGUEZ, Esperanza;
hija de Nemesio y de Fernanda, de
veintiocho años de edad, natural de
Sestoo (Vizcaya). soltera, prostituta,
que dijo vivir en la calle del Mar.qués
de Santa. Ana, número 7, principal
izquierda~ Ji cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 6 del próximo mes de :Marzo, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de
Madrid. caUe de Belén. número 2, a
celebrar juicio de faltas, por lesiJOnes,
bajo el número 52 de 1935.

DONE CLBRIAN, Juan; de veintitrés
años, tasado, comerciante, como due
fio y conductor del automóvil n·úme.
ro 47.8831\1., natural de Madrid, hijo
de Juan Bautista y de Marcelina, que
dijo vivir en la calle de M¡:¡gal:anes,
número- 5, entresuelo izquierda, y cu
yo actual domicilio y paradero se ig.
nora; comparecerá el día 20 e.~l pró
ximo mes de Febrero, y hora de las
once de' S11 mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid, calle
de Belén, número 2, a celebra~r juicio
de faltas. por lesiones, bajo el núme
rQ 979 del .año 1934. .

1407

1415

! j.

IGLESIAS BARBERO, Carlos; hijo
d-e Francisco y de Rosalía, domicilia
do últimamente en San Antonio, nú
mero 15, prinúipal derecha (Puente de
,Vailec-as); comparecerá el dia 5 de
Marzo, ante el Juz3ado munic.ipal nú
mer{l 7, de Madrid, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, 'Principal, a
celebrar juicio de faltas, p:or malos
tratos, escándalo y lesiones, insiruido
contra el mismo )- otro.

744

:r;~QUIERDO LOPEZ, Be~ito; de
veintisiete años, soltero. peluquero, cu
yas deltlás circunstan.cias se ignoran,
!lUe dijo vivir iíltimamente en el ba-

rnI:BARREN IRAlZO:Z, Moisés; de
cuarenta y cuatro años de edad, de es
tado viudo, albañil, hijo de Vicente y
de Maria, natural de Arráiz ·(Navarra).
que dijo vivir en la ;e:;lle de Jesús y
Maria, número 2g, y cUYJ(} actual do
micilio o paradero se ignoran; como
parecerá, dentro del termino de cinco
~Has, en el Juzgado ::nunicipal núme
ro 19, de Madrid, sito en la Carrera de
San Francisco, número 8, piso segun·
do, a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faItas,
seguido contra el mismo, por ofen
sas a la moral, bajo el numero 1.079
de 1934; ;lpercihido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que ha
ya luga1".

-740

iHUGlJ:ET OTERO, Victorio; de die
ciséis años de edad, de estado sol
tero, natural de 11adrid, hijo de· Igna
cio y de Allgela, de profesión ebanis
ta, domici1iado últimamente en el Ca
llejón del Aiamillo, numero 3 (patio,
número 3); comparecerá el día 28 de
Febrero, :r bor-a. de las onee de su ma
ñana, ante la SaJ.a-~mdieGcia de este
Juzgado municipal numero 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núrp.e
ro 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, seguido
en este Juzgado por daños, .contra el
mismo y otros, bajo el nÚInero68 de
orden del año 1935.

H·~·LESTA SAHUQUILLO, Antonia; de
veintiocho años 1? edad, de estado ca
sada, natural de _-llbacete, hija de
Francisco y de Ana, de profesión sus
Ia:b()t°es, domiciliada últimamente en la
calle de Z2lllora, núm. 15, bajo; com
parecerá el dia 28 de Febrero y hora
de las once, ante la S8la Audiencia de
este JuzgadG municipal número 11, de.
Madrid, sito en la calle del T.utor, nú
mero 27, bajo, a la celebración del
corre~]Jondiente juicio de faltas segui.
do en este Juzgado, por lesiones,· c.on
tra Celestino Pérez Rodriguez, bajo el
número 1.225 de orden del año 1934•.
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PARDAL' LOPEZ, Antonio; hijo de
A~.U"e1ia, de yeintitr(~s :Jños, natu:-al de
Madrid, soltero, mecúnico, que dijo
vivir en la calle de Don Florentino,
número 13 (Puente de Va!lecas); com
parecerá, dentro del término de nue
ve dias, en el Juzgado municipal nú
mero 3, de ~Iadrid, ca1Je de Belén, nú
mero.2, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo, por
desobediencia, número 484 de 1934;
apercibido que, de no verificarLo, lé
parará el perjuicio a que haya lugar.

766

iornalero. que dijo vivir en 13 calle
de San Vicente, número 22, bajo. y
cuyo actual domi<'i!io y p:¡¡-adero se
ignora; comparecerá el dia 6 de] jJ!'ó

ximo mes de Marzo, y hora de las on
ce de su m~ñana. ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de :\ladrid, c~!Ie

de Belén, número 2. a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, bajo el núme
ro 35 del año 1935.

764

PACHECO BARTOL0:\IE, Felipe; de
,-eintitrés años de edad. de estado sol·
lero, natuTal de Rioirío (Guad3lHjara),
hijo de Rufino j' de :.\hrcelil1a, de pro
fesión albañil, domiciliado úilim¡lmw
te en José de Caso, número 17 (C11a
martín de la Rosa); comparecerá el
dia 28 de Febrero, y hora de las once,
unte la Sala ;\udiencia de este Juz
gaeto municipal número 11, de ~Iadrid.

sito en la calle del Tutor, número 27,
bajo, a la celebración del corTcspon·
diente juicio de, faltas seguido en este
Juzgado, por daños, contra el mismo y
otros, bajo el número 6S de orden del
año 19'35.

POR EL PRESENTE se citu a la per
sona que se crea dueña de un saco
que conlenia unos 24 ki~os de judias
blancas y que fueron ocupadas por el
Cabo de la Guardia civil. ~lacari.o Be
nito- Andrés. el día 18 de Diciembre
último en el paseo de los Pontones,
y cuyo saco abandonaron dos' indivi·
duos que se dieron a la fuga. l? fin de
que el dia 20 de Jlarzo próximo, a las
diez de su mañana, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado nú
mero 3, de l\hi6rid, sito en la calle
de Belén, número 2, con objeto de ce
lebrar el oportuno juicio de faltas, que
por dicho hecho instruyo. bajo el nú
mero 1.191 de 1934, y hacerse cargo

767

PEREZ GALLEGO, José; cuyas de
m á s circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en la
cane de Narváez, número 46. hotel, y
cuyo domicilio y par8.dero o.ctu31 se
ignora; comparecerá el dia 13 del pró
ximo IDI;!5 de Marzo, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de Mndrid, calle
de Belén. número 2, a celebrar juicio
de faltas, po!' lesiones de mordedllnl.
de perro. bajo el nÚnllTO 936 de 1934.

¡65

XiffiO' mes de ~larzo, y hora de las on
ce de SU mañana, ante el Juz~ado mu
nicipal número 3, de :'ladrid, calle de
Belén, número 2, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones. bajo el número
1.148 de 1934.

759

MO~FOR ESCOBAR, Manuel; hijo de
Antón y de Maria. de yeintitrés años
de edad, natural de Madrid, soltero,
obrero municipal, que dijo vivir en
la Ribt:ra del ~Ianzanares, número 37,
bajo, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecera el día 13
del próximo mes de Marzo.·y hora de
las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
calle de Belén, número 2, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, bajo el
número 964 de 1934.

760

MU~OZ DEL RIO, Luis; de veinte
años, natur<d de La Coruña" soltero,
electricista, cU~'as demás circunstan
cias no constan de autos, que dijo vi
vir en la calle de Teruel, número 4,
primero derecha, y cu~-o actual 'do
micilio y parader.o se ignora; compa
recerá el día 27 del próximo mes de
Febrero, y hora de ias doce y m~d¡a

de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de Madrid, calle de
Belén, número 2,. a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, bajo el número
1.180 de 1934.

761

NEGRILLO SOTILLO, Antonio; de
diecinueve años de edad, de estado
soltero, natural de Madrid, hijo de Isi
dro y de María, de profesión cantero,
domiciliado últimamente en la calle de
Fernández de los Rios, número 8, se
gundo centro; comparecerá el día 28
de Febrero y hora de las once, ante
la Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid, sito
en la c~lle del Tutor, número 27, bajo,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juz
gado, por daños, contra el mismo y
otros. haio el número 68 de 01 den del
año 1935.

763

NAVARRO CARRILLO, Juan; hijo
de Raimundo y de Isabel, natural de
Sevilla. de veintiocho años. 'soltero,

754

756

755

¡58

mero 27. bajo, a 13 celebración del
correspondiente juicio de faltas, seguI
do en este Juzg:Jdo, por lesiones. con
tra Renato Sañudo de la Rosa. bajo el
número 899 de orden del año 1934.

1466

MA~EZ AZNAR, Pilar; de diecinue
ve años de edad. de estado soltera,
natural de Zaragoza. hija de Ramón
y de Hibiana, de profesión aspirante
de Cor:-eos, domiciliada últimamente
en la calle de Torrijas. número 56 ~
comparecerá el día 28 de Febrero, y
hora de las once, ante la Saja Audien
cia de este Juzgado municipal núme
ro 11, de JIádrid, sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de
f:lUas seguido en este Juzg3do, por le
siones por imprudencia, contra Jacin
ta Caballero Ledesma; baj.o el número
1.028 de orden del :lilo 1934.

MAESTRO LUIS, ViCente; hijo de N.
y de Elv.ira, de dieciocho años, natu
ral, de ~radrid. soltero, que dije vivir
en la cal!e de Biasco lb:íñez, núme
ro 56, bajo derecha, y cuyo aetual do- .'..
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día (j del próxim.o mes de
,Marzo, y hora de las. diez de. su ma·
ñana. ante ·el Juzgado municipal nf¡·
mero 3, de :\bcd, c:'llle de Belén, nú
mero 2, a celeb~ jn~ciQ de faltas. ~or
malo~ tratos, bajo el número 27 del
año 1935. .

MENDIZABAL ZüREIETA, Agusti
na; de trcint8. años de edad. hija de
Francisco y d~ Francisca, de estado
soltera, prostituta, natuf<11 de Pamplo
na, que dijo vivir en la tOslle dei Am
paro, número 10. se,qulldo de:'echa, y
cuyo aC'lur.1 domidlio y paradero se
ign.ora¡ comparecerá el día 20 del pró.

MARTIN VELASCO, Tomás; de vein
te años de edad, de estado soltero,'na
tural de Madrid. hijo de Vicente p de
Francisca, de profesión fontanero, do
miciliado últimmnentecn la calle de
Andrés l\lel1ado. número 35, princi
pal número 7; comparecerá el dia 28
de Febrero, y hora de las once, ante
In Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madr:d. sito en
la calIe del Tutor, número 27, bajo, a
la celebración del correspondiente jui
cio de falt3s seguido en este Juzga
do, por daños, contra el mismo y otros,
baj(l el número 68 de orden de 1935.

762

757 NEGRILLO SOTILLO,. José; de <I1ie-
cisiete años de edad, de estado soltero,

MASOUCABRISA, Carmen; conde- natural de Madrid, hijo de José y !\fa-
, nuoa por insultos; comp:lrccto:;"~, en ria, de profesión carpintero, domiei-

.término de cinco dÍ3s, ante el Juz¡¡ado liado últimamente en la calle de Fer-
municipal número 16, de ]1¡J:.¡drid. sito nández de los Ríos, número S; com-

·en la calle del Barco, número 26, ~'?-I parecerá el dia 28 de Febrero, y hora
gundo; bajo apercibimiento de ser de-' de ias once de la r.iañana, ante la Sa~a-

clarar!a rehelde si no 10 '>eTifica, cuyo audiencia de p:.te Juzgado municipal
expediente e~ti! señalado COl1 d nÚIne- númeI'O n, Vd Madrid, sito en la calle
ro 1.059' de ordcn del año actual. "lel TQtor, 'L1úmero 27, bajo, a la cele

b;-ación d('J correspondiente juido de
fah.::'> segnido en este Juzgado, por da,.;
Ílos,·co:i::ira el mismo y otros, bujo el
número 68 de orden del año 1935.
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de dichas legumbres; apercibido que.
de no verilicarlo, le parará el perjui
do a que ha)'a -lugar en derecho.

768

P.OR LA PRESR'rrE se cita a la per
sona que se crea dueña de un claxon
que le fué ocupado a Pedro Alvaro
Gómez el dia 13 de Noviembre últi
roo cuando intentaba venderLo en el
Rastro, a fin de que el día 13 de Mar
zo próximo, a las diez de su mañana,
comparezca en la Audiencia de este
Juzgado número 3. de Madrid, sito en
la calle de Belén. número 2. a cele
brar el co~respondiente juicio de fal
tas y hacerse cargo de dicho claxon;
apercibiéndole que, de no verificarlo.
le parara el perjuicio a que haya lugar
en derecho, pues así lo he acordado
en el juicio de faltas que, bajo el
número 1.203 de 1934, instruyo en es
te Juzgado.

1467
769

R>\:l\{ON ARGtJ'ELLES, Fidel; hijo de
César y de Piedad, de treinta y dos
a"ños de edad, natural rie Oviedo, 501
leI1(}, pintor, que dijo vivir en la calle
de las Hileras, número 9; comparece
rá, dentro del término de nueve días,
en el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, <:alle de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo. por escándalo, baio
el número 946 de 1934; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el
P..erjuicio a :<lue. haya lugar.

770

REY AGUADO, Manuel; de veinti~

cinco años de edad, de estado sol~

tero, natural de Biarritz (Francia). hi~

jo de Gregorio y de Antonia, de pro
fesión pintor decorad'Úr, domiciliado
últimamente en la Huerta del Bayo,
número 5, principal; comparecerá el
día 28 de Febrero, y hora de las once,
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado municipal, número 11, de Ma~

drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, bajo, a la celebración del CO
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juz6ado, p\lr escándalo. con~

tra el mismo. bajo el númem 1.163 de
orden del año 1934.

771

R-L\ION RODRíGUEZ, José; de die
ciocho años, soltero, panadero, hijo
de José y Dolores, natural de Santa
Leocadia (Lugo), que dijo vivir en -la
calle de Raimundo Fernández Villa
yerde., número 19, panadería, y cuyo

./ actual domicili~o y paradero se jgno~

rá; compan~cerá el dia 26 del próxi
mo mes de Febrero. y hora de las diez
de su mañ:ma, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de Madrid, a cele
brar ju~cio de faltas. por lesiones, ba
jo el número 1.197 de 1934.

772

rRODIGli'P,z SOTILLO, Manuel; de
veintidós años de edad, de estado 001·
teroa natural de Madrid, hijQ de ¡Paso

cual y de Cesárea, dé rJrofesión al
bañil, domiciliado últimamente en la
calle de Oviedo, número 5, bajo; como
parecerá el día 28 de Febrero, y hora
de las once de su mañana, ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni~
cipaI número 11, de :Madrid. sito en
la calle del Tutor, número 27, bajo,
a la celebración del correspondiente
juicIO de faltas seguido en este Ju:¿
gado. por dañ.os. contra el mismo y
of.ros, bajo el número 68 de orden del
año 1935.

773

RODRlGUEZ TÚ!t.rE, Sal'mdor; de
cuarenta y' un añós de edad, de esta·
do casado, n.atural de Vergara (Gui·
púzcoa), hijo de Demetrio y de Ma
ria. de profesión chófer, domiciliado
últimamente en la calle de Avila, nú
mero 3; cor.s::pa¡-ccerá el d.ía 28 de Fe
hrero, y hora de las once, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
numero 11, de MadriC, sito en la calle"
del Tutor, número 27, bajo, a la cele·
brQción del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado. por da·
ñ:os, contra Daniel Somoano López,
bajo el número 293 de orden de 1933.

774

RUED,A PASCUÁ~ César, accmpa..
ñado de su representante ·legal; de
seis años, natural de Barcelona, cu~'as

demás circunstancias no constan de
autos, que dijo vivir en la calle de
Baltasar Garcia, número 9, colonia del I
Retiro,y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día.
27 del próximo mes de Febrero y ho- .
ra de las once de su mañana. ante el
Juzgado munici];lal número 3, de Ma
drid, calle de Belén. número 2, a ce
lebrar juicio de faltas. 'por lesiones.
bajo el número 1.1 O~ de 1934.

774

·RUIZ AR.>\U, Mariano; condenádo
por estafa; comparecerá, en término
de cinco días, ante el Jugado munid
palnúmero 16. de Madrid, sito en la
calle del Barco, número 26. segundo;
bajo apercibimiento de ser declarado·
rebelde si no lo verifica. cuyo expe
diente está señalado con el núm. 666
de orden del año actu8l.

776

SALAS GILARRA,;.~Z, Tomás; de die
ciocho años de edad, de e~tado sol
tero, natural de Madrid, hijo de José
y de Belarmina, de profesión baulero,
domiciliado últimamente en Gariba!
di, número 19 (Teiuán de ·las Victo
rias); comparecerá: el dia 28 de Fe~

brero y hora de las once, ante la
Sala Audiencia de este' JuzgadP mu
nicipal número 11, de Ma:drid, sito
en la ca.lle del Tutor, número 27, bajo,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este .Juz
gado. por daños, contra el mismo y
otros, bajo (':1 número 68 de orden
del año 1935.

777

SANCHEZ DL..v:, Gregario; de cua
renta y nueve años, casado, vendedor,
hijo de GreSQTio ~ de Amalia, natural

de :Madrid, cuyo actual domicilio y pa·
radero se ignora; comparecerá el día
2{) de Fegrero, ~' h0ra de las di~z dc
su mañana, ante el Juzgado munici¡:.al
número 19, de :Madrid, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones bajo el ·nú
mero 1.135 de 1931.

778

SA.:.'\'CHEZ DIEGO, Isidora; de "cin~

tinueve años, soltera, natural de Al
monaci.d de Zuritas (Guadalajara), hi·
ja de Cjrilo y de Isabel, que dijo vivir
últimamente en la calle de la Redon
dilla. número 6, primer.o, nUmero 2;
comparecerá, den tro del término de
nueve días, en el Juzga~ municipal
número 3, de Madrid, calle de Belén,
r.úmero 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faHas seguido contra la misma por le~

siones; .bajo el número 856 de 1934;
apercibida que, de 110 \'erificarlo, la
parará el perjuiciO a ·que haya lugar.

779

$.,\NCHEl FERNA~"DEZ, Luis; de
diez· y siete años; soltero, cerrajero,
natural de Madrid, que dijo vivir en la
calle de Voluntarios Catalanes, núme
ro 2·3 (Ttliuáll de las Victorias) y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 19 de Febrero, y
hora de .las diez de su mañana, ante
el Juzgado municip:Jj número 19. de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
hurto bajo el número 1.132 de 1934.

780

SANCHEZ PERF.2, Joaquín; de trein
ta y cinco años de -edad, de estado sol
tero, natural de Casar de Palomero (Cá
ceres) , hijo de Francisco y de Felicia
na, de profesi¿n limpiabotas, domici
liado últimamente en la calle de JerÓ·
nima Llorente, número 3; comparoce
rá el día 28 de Febrero y hora de las
once, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle d21 Tutor, nú
mero 27, bajo, a la celebradón del co
rrespondiente juicioJk faltas seguido
en este Juzgado, pOIf4lllrto, contra el'
mismo, bajo el número 705 de orden
del año 1934.

781
..

SANCHEZ RUIZ, Vi~toriano; hijo de
Engracia y de Dolores, de diez y seis
años, natural de l\1aa.rid, soltero, ven
dedor, que dijo vivir en la calle del
Pacifico, número 23, cuarto tercero, iz.
quierda. y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el·día
27 de Fehrero y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, calle (le Belén,
nÚlmero 2, a -celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el númerO 1.111 de
1934.

782

SA.~.cHE:Z SANCHEZ, América; con..
denado por lesiones y daños; compa
recerá, en término de cinco dias, ante
el Juzg~dQ ~un.icip.al número 1~, de
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~[adrid, sito en la calle del Barco, 2'5,
segundo; bajo apercibimien.to de ser
declarado rebelde .si no' lo verifica,
1:uyo e>.:pedienté está señalado ~on el
número 817 de orden d~l aÚ(l act~~l.

783

SA...'l'CHEZ SUAREZ·. Antonio; de
diez y seis años, soltero, hijo de Gre
gorio y de }lercedes; comparecerá, en
concepto de tesHgo, -el día 2ó de Fe
brero y 'hora de las diez de su mafía
na, ante el Juzgado municipal número
19, de Madrid, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, bajo el nüm~ro 1.135
de 1934.

7St

SA....~UDO DE LA ROSA, Recato; cu·
yas demás circunstancias se ignoran,
así como el domicilio o actual parade
ro del mismo; comparecerá el día 28
de Febrero y hora de las onCe, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid. sito en
la calle del Tutor, níimero 27, bajo, a
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido ~n este .J uzgado
por lesiones contra el mismo, bajo el
número 899 de orden del.año. 1934.

785 •

SAN JU.-\J.'\,j ESTEBAN, Josefina; se
la cita para que el día 26 de Febrero,
y hora de las diez y seis comparezca
ante el Juzgado ID,uniCipal número 13~

de Madrid, sito en la calle de Belen,
número 2, principal, a celebrar juicio
de faltas número 1.050, 'bajo apercibi
mIento que, de no hacerlo, '1a parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

786

SERRA...·I\W GARClA, Pedro; conde~
nada por lesiones; comparecerá, en
término de cin-co días,. ante el Juzgado
munÍocipal número 16, de Madrid, sito
en la calle. del :aarco, número 25, se
gundo; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde si no lo "V~riflca, cuyo
expediente está señalado con el núme
ro 735 de' orden -del año actual.

1463
787

SERR4.NO GONZALEZ, Remedios;
d~ veinticinco años, hija tie Miguel y .
de Jesusa, natural de Madrid, -casada,
qUI! dijo .vivir en la calle de Mira el
Río Alta, número 8, patio número 3,
y cuyo actuál domicilio y parad,;Z"!l se
ign.ora; comparecerá el día ti del prt'l
ximo mes de Marzo y hora de 19.s cliez
de su mañana, ante el Juzg;<,do munici
pal número 3, de ¡Madrid, calle de B~

lén, número. 2, a -celebrar juido de
faltas por estafa, bajQ el número 1.204
de 1~34. .

SERRAl-"'¡O ROMAJARO, Francisca;
hija de Eduardo y de MauriGi~, domi
ciliada últimamente en la c..!tile de'
masco Ibáñez, número 11, piso segun
do izquierda; comparecerá el día;) de
Marzo ante el Juzgado municipill nú
mero 7 de Madrid, sito en la ealle de ,
la Magdalena, número 20, principal,a
celebrar juicio de faltas por lesiones1
instruido .contra Luis Donuicr.

789

SIGUEROS .MORE.."\O. Fa:.lstino; de
.diez y ·siete años de edad, de estado
soltero. natural de Madrid, hijo de
Bernardo y de Severiana, de pr()fesión
sastre, domiciliado últimamente en le.
calle de Bravo l\lur-illo, número 19.
principal nJ,imero 6; comparecerá e1
día 28 de Febrero, y hora de las once,
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número 11, de :\ladrid. sito·
en la calle del Tutor, nÜmero·27, bajo
a la celebración dél correspondiente
juicio de fa1tss seguido en este Juzga
do, por daños contra el mismo y otros,
bajo. el número 68 de orden del aüo
1935.

790

SORB..:.'W DEL CASTILLO, Sabina;
de cuarenta y dos años de eduo, de es
tado casada. de profe,si¿'n sus labores,
domiciliada últimamente en la trave·
sia de la Ballesta, número 9, segundo
izquierda; comparecerá el düi 28 de
Febrero y hora· de las once, ante la
Sala audiencia ere este Juzgado muní·
cipa! número 11, de Madrid, sito en la
calle del Tutor, número 27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
amenazas, contra María Carretero Ro
dríguez, bajo el número 42 de orden,
del año 1935..

791

SUAREZ CADAVIECO; e a rm en;
de cincuenta y cuatro años, casarla,
mendiga, hija de Manuel y de Maria.
natural d~ Madrid; comparecera el
día 26. de Febrero y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de Madrid, a crlp.
brar: juicio de faltas pOI" lesiones, bajo
el número 1.135 de 1934.

792

SUAREZ CADAVIECO, Carmen;
hija de Carlos y de Manuela, de cin
cuenta y síete años. natural de O""¡e·
do, casaJa, sus labores, quedíjo 'Vivir
en la avenida de Trucba. número 2,
cuarto bajo; comparecerá el día 6 de
Marzo y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal número
3, de ~Iadrid, calle de Belén, n:í"'l1ero
2, a celebrar juicio de faltas por lesio
nes. bajo el número 1.211 de 1934.

i93

TEJERO DE MOYA, FranciscQ Ja.
vier; hijo de Pio y de Carmen, de
veinte años, natural de Zaragoza. ca
sado, empleado, que dijo vivir últi
mamente en la calle -del Doctor San
tero, número 23; comparecerá. dentro
del término de nueve días, en el Juz~

gado munícipal número 3, de :Madrid,
calle, de Belén, número 2, a :fin de
cumplir la. pena que le ha sido im
puesta en el iuicio de faltas, seguido
contra el mismo, por lesiones, bajo
el número 800 de 1934; apercibido.
que, de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya. lugar.

794

VELERO MONTONTO, Libaría; de
sesenta y un años, natural de Cangas
de Tineo (Oyiedo),solt~o, jornalero,a

hijo de Isaac y de Guillermina; COID
p:m~cerá el día 13 de Febrero 'Y hora
de las onee y media d-e su mañana,
ante el Juzgado municipal número 3,
de Madrid, calle de Belén, número 2,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, bajo el número 1.123 de 1934.

795

VERDU ARCAS, José; de diez y
ocho años de edad, de estado solte
ro, natural de Madrid, hijo de Sal.a
dor y de Isabel, de profesión cha
pista. domiciliado últimamente en el
callejón del Alamillo, número 5, pa
tio número 2; compareced. el día 28
de Febrero, a las once, ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de Madrid, sito Cll la caHe
del Tutor, número 2i, bajo, a la ce- '
lebración del correspondiente jui::io
de faltas seguido en este Juzgado, por
daños contra el mismo y oh·os. bajo
el número 68 de orden del año 1935.

796
,

VILLASAJ..""IDRA DIAZ, Faustino; de
diez y ocho años de edad, de estado
soltero, natural de Madrid, bijo de
Manuel y de Daniela, de profesión
...."l",.""4-woo;"..... .;s+n Anyn;",.'¡l'¡":::t.~n. -·{il.1m~mpntp

~~"ei';;ll~j'ó;d;tAi~i1Í~;;~~"¡ro3~
patio número 5; comparecerá el día
28 de Febrero y hora de las once,
ante la Sala audiencia de este Juz
gado municipal número 11, de :Ma
drid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a la celebración (fel
correspondiente juicio de faltas se
guído en este Juzgado, por daños con·
tra el Sllismo y otros, bajo el número
~ de orden del año 1935.

REQUISITOlUAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en. las demás
Fe$poasabilidades legales, de no pre
sentarse 108 procesados que aconli
nuación .se upresan., .en eJ. plazo que
s.e ld fija. a con.tar desde el dia de
la publicación del -cuw.ncio .en este
periódico cfidal y" ante el Juez o
Tribunal qu.e. se señala, se les cita.
Ua!na 11 "emplaza, encargárul-ose a lo- •
das las A:u.toridades y Agentes de
la Policía jadicial, pr.ocedan. .a la
basca, captura y conduC'ción de
aqnéllos, poniéndolos a disposiciÓlt
de dichlJ Juez o TriblJl.ai, con arre·
glo a lo!; articulas 512 y 388 de la le¡¡
de En;ll1.ieiamiento .criminal, 3.971 y
664 df:l la ley de Enjuiciamier..to mi
litar de Marina.

1.299

ADA'N ()RTIZ, José; hijo de ·Tibur
ci.o Y" -de!M.ar.ia, na.tural de Filadelfia
(Est:,l.dos 1Jmdos), estado .soltero, ·pro·
!esifin -ea:r¡p1ntero, de diecisiete años de
eda'll. domiciliado lillinnamente en Za
za~za,.;com'parecerá en el término rle
difi dias 3D.te''"1a Audiencia provincial
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1.305

BALLEBONA MANTI~.\N, E mil i o
Juan; de veintiséis años de edad, de·
esta<!.o sollero, profesión peón, hijo de 1
Benito y de Juana; natural y vecino
de Anceis~Carnbre (La Ülruña), cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en sumario número 200 de Hl34, sobre.
polizonaje; comparecerá deniro del
término de ocho días ante el Juzgado
do instruceián del distrito de 'la Au
diencia, de La Coruña. Palacio de Jus
ticia, con objeto de ser reducido a pri·
sión; previniéndole que, si 110 compa·
rece, será d€'Clarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que h~Q'a lugar.

15i1

1610

de Vitoria; hajo apercibimiento de que,
:si IlQ ]0 verificase, será· declarado re
belde, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

1595
1.300

AIXA A::'trAR, :M:ohamed; natural de
)a cabila de Mazuza, fracdón f'arha
na, de estado casado, profesión músico.
de treinta y tres años de edad. hijo
de Ai.'{a y de Mimunt. como compren
elido en el caso 1.0 del articulo 835 de
Ja ley Procesal. domiciliado úl timamen
te en dicha cabila, y cuyo actual pa
rad·ero se ignora; prccesado, por rouo,
~n causa número 134 de 1933; compa
recera en término de diez días ante
este Juzgado de Melilla para ser cons
tituido ~n prisión; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho yse le
declarará rebelde.

1630

1.301

ALVAREZ BENIGNO, A.ndón; cuyas
demas circun."tancias se desconocen;
comparecerá en el término de diez días
ante esta Caroel de Cádiz para cons
tituirse en prisión provisional, sin fian
za, decretada en el sumario númerO 30
de 1935, .~eguido por delito de es tafa.

. 1567·

1.302

ALVAREZ GOMEZ, Bernahé; hijo de
.José y de Carmen, de treinta y nueve
años de edad, casado, natural de Se,
villa, vecino de Badajoz yvendroor;
I>rooesado en sumarionllÍmero 219 de
1934, por estafa; comparecerá dentro
del término de diez días ante esta Au
diencia provincial de Badajoz para
constituirse en prisión, a disposición
de ella, que la decretó, sin fianza, por
auto de 28 del' actaal; bajo apercibi
miento de ser decla.ado rebelde.

155i

1.303

ANTON RUIZ, Vale:ntin; natural de
~Iadrid., de estado saltero, profesión
dependiente, de veinticinco años de
edad, hijo de V3.1entiny Trinidad, do
miciliado últimamente eñ dicha capital;
jJ.rooesado ¡por hurto; comparecerá en
el término de diez días ante el Juz,
gado de instrucción de T~ragona; ba
jo aipercibimiento, cas<> {le incompa
recencia, de ser decla:-adQ rebelde y
pararle el perjuicio que en derecho
haya 'lu·gar.

1590
1.304

BADENAS VICENT, ·Ramón; natural
ue Barcelona, de veintidós· años de
eda<l, hijo de Vicente y Fran<iisca, de
estado soltero, de profe&ión cocin<lro,
...ecino de diclla capital, domiciliado
últi.-namente en la calle CadeM, nú,
mero 33, primero primera; prooesado
en. cau.sa nilmero 63 de 1934, ~on hur
to; comparecerá en término de'- seis
días rolte el Juzgado de instrucdÓf\J nú
mero 5, de :Barcelona, Secretario don
Tomás Riera y Saos; ba10 aperc,ibi
miento de &er declarado rebelde.

. 148S

1.306

BAL4ESTER SORIANO, Angel; na
iura] de Zaragoza, profesión relojero,
de diecinueve a vein,te años de edad,
desconociéndose su actual paradero,
domiciliado üHimamente en Bódenes
(Teruel); proce:sado, por estafa, en su
mario número 100 de 1934, instruido
por este Juzgado de Ateca; compare
cerá en t€l'n!IllO de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de AteCa para
constituirse en prisión, notificarle·, el
procesamiento ~. demás diligencias pro.
cedentes; bajo apercibimiento que, de
no efectuado, será deciarado eh rebe1~
día, parándole el perjuicio a qUe- haya
Lugar.

1.307

BARBA DIAZ, Ricardo; natural de
Murcia, de treinta y cuatro años de
edad, hijo de Ricardo y Carmen, de
estado casado, de profesión albañil, ve
cino de BaI'Celomr, domiciliado última
mente en la calle"Gavá, número 44, bao

"jos; proc~ado .. causa nillnC'ro. 295
de 1934, por hurto; comparecera en
término de seis días ante el Juzgado
de instrucción níunero 5, de Barcelona,
Secretario D. Tomás Riera y Sans, bajo
apercibimiento d,- .ser declarado re.
belde.·

1.308

BARRA GCl\1EZ, Josefa; natural de
Caüete, provineia de Málaga, de profe
sión sirvienta, rle treinta años de edad,
ignorandose las demás circunstancias,
domiciliada últimamente en Málaga;
proce~ada, por hurto. en causa núme
ro .' 599 de 1934, Secretai'ía del señor
CardOna;' comp;:;.recerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc
ciún del distrito de :a Alameda, df' Má
laga, para constituirse eo prisión, por
dicha cailSa; bajo apercibimiento de
ser declarada ,rebelde si no lo verifica.

1628

1.309

BENAVIDES AVELI::-'¡O, Rafae:l; de
treinta y un años de edad, hijo de To
más y Catalina, natural de Hospital de
Orbigo, partido de Astol'ga, provincia
de León, de estado viudo, profesión
del comercio; domiciliado últimamente
en Tal'ra:ÚI., calle Pintor Pcdro Viver,
número 43. primero; corriparocerú, den_
tro del término de di~z días, ante este
Juzgado de inst,ucción de l\1an"esa pa
ra. como procesado en sumario que se

instruye Con el número 102 de 1034,
por delito de tentativ:i de robo. noti
ficarle el auto de terminación del mis·
mo y (;ffiplazarle por ante la Sup~ric

ridad; bajo apercibimiento de decre
tarJé su detención y ser declarado re
belde si no lo ,·erifica.

lS30

1.310

CABALLE NAVARRO, Antonio; cu
yas riemás cireunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en Barcelona;
procesado en causa número 29 de 1935,
por <:l delito de "estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción· número 3, d<
Barcelona; comparecerá ante el mismo,
dentro del término de diez dias, para
constituirse en prisión, como compren
dido en el número primero del artíeu,
lo 835 de· la ley de Enjuiciamiento eri,
minal; bajo apercibimiento, si no lo ve.
rifica. de· ser declarado rebelde.

1483

1.311 .

CAMPS, Ramón; natural de Barbas
tro, de estado soltero, de veintitrés
años de edad, domiciliado últimamente
en Muntaner, número 91, segundo, pri·.
mera; procesado, por rapto. en suma,
rio número 597 de 1934: comparecerá
en término de diez días ante el Juz,
gado de instrucción número lO, de Bar·

. celona; bajo apercibimiento de decla
rarlo rebelde si no lo verifica.

1496

. 1.312

CAUSAPE UVIETA, Pío Emilio; de
cuarenta años de edad, soltero, natu·
ral de Zaragoza, hijo de José y de
Paula, eje ofido mec:i.nico~dentista, do
miciliado últimamente en Valencia, i\1o
senTasares, nÜlnero 11, y cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá ante
este Juzgado· de· Albacete, en término
de diez días, a contal' de la publica~

ción de eSta requisitofia, a fin de c.ons
tituirse en prisión, decretada por la
Audiencia provincial de Albaccte en
causa seguida con·tra el mismo con el
número 15 de 1934, sobre estafa; con
apercibimiento que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

1473
1.313

CIDRO SANLLEHI, Francisco; de
diecinueve años de edad, soltero. hijo
de Valentin y de Ignacia, natural de
Manresa (Barcelona). profesión del co
mercio, domiciliado últimamente en di~

cha Ciudad, carretera de Sampedor, nú':
mero Hi; comparecerá dentro dellér
mino d~ diez días ante este Jpzgado
de instrucción de Manresa para ser
reducido a prisión, que le ha sido de
cretada ell sumariQque contra él ins
truye este Juzgado con el núme.!'O ·164
de 1934, por delito de estaf(t,recib'irle
indagatoria y practicarle los requ.eri~

mientos inherentes a su proceso; bajo
apercibimien to de ser declarado rebel
de si no lo verifica.

.152-8
1.314

COQurLLAT, Juan Alberto; cuyas
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de
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1580

1533

Juan Brayo, número 71; comparecerá
dentro del término de diez diáS ante
el Juzgado de instrucción numero 2, de
~ladrid. Secretaría del Sr. Yáñez. a reS.
ponder a los cargos que le resuHan
en d surri'ario instruido en di<:ho Jt'z,
gado con el núrnero 517 de 19-34, por
es.tafa; apercibido que, de. no verifi·
carla, será declarado :rebelde y le pa
rará el l)C¡'juicio que .nubiere lugar.

1521

1.315

DAORA TERRADE, Agustín; de Dro.
fesión metalúrgico, de veintinue~e años
de edad, domiciliado últimamente en
Bareelooo. calle Baja de San Pedro.
número 46, primero, cuyas dt'.mas cir·
cunstancias se ignoran; p.rocesado en
causa número 526 de 1934, por el de:
lito de tenencia ilíci1a de armas, &e.
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Barcelona; compar€'Cerá ano
te el mismo, d,entro del término de diez
días, para constituirse en prisión, como
comprendido en el Uo\Unero.primero del
artkulo 835 de la ley de Enjuiciamien·
to criminal; bajo apercibimiento, si DO
lo verifica, de ser declarado rebelde.

1482

1.311)

ESPli~EZ VAZQUEZ, Vícente; CUY:J$

demás circuustanciasse ignoran, "Y que
últimamen:te estuvo establecido en esta
capital, carretera de· los Cubos, núme
ro 2; comparecerá en término de diez
dias ante -el Juzgado de instrucción de
León, a fin de notificarle el auto de
procesamiento, ser indag~do e ingresar
en prisión, por tenerlo asi acordado en
sUllDario número 187 de 1934, seguido
contra el mismo por estafa; bajo aper
bimiento, de no comparecer, de ser de-

·clarado. rebelde y pararle el perjuicio
que ihayalugar.

1.31i

,FEfu~ANDEZ FER.'\A)jDEZ, Victor;
natural de Villaseca de la Sagra (To
ledo), de veintiún años de edad, sol-o
tero, pulidor, hijo de Víctor ~- deGris~

tina, domiciliado últimamente en la ca~

lle de Antonio Vicent, número 70, piso
bajo; comparecerá dentro del· término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción nÚIDero 9, de 3Iaarid·, Secre
taria de D. Francisco de Paula :Flives,
con el fin de llevar a efecto su p::Ísión;
bajo aperdbirnieu,to de que, .si no lo
verifica, será dedat"3do rebelde v le
parará el,Ile¡ojuido 3. que hay:::. i~g:lr,
acordado en el ramo sep?rado de pri~

sión dimanante 'del sumario' 399 de
1934, por hurto.

1626
1.318

FEfu'\ANDEZ ),IA.RTmEZ. Antonio;
natural de Orense, de estado viudo, .de
profes.ión zapatero, <!,e'setenta y seis
años de edad, hijo de Jonqu:"''} 'J' de
.Juana, domiciliado últimamente en Vi~

go, hoy en ignorado paradero; :pro~

cesarlo, por daños, en sumario nÚJ-ue
ro 196 de 1933; comparecerá eu tér
mino de diez mas ante el Juzgado de
instrucción :número 1, de Vigo.

1594

FRUTOS. Justo; dOnllciliado última
mente en l\ladrj{,i; procesado por 'es
tafa en causa número 720 de 1934-, Se
cretaria del Sr. Cardona; comparecera,
en término .de diez días. ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Alameda, de Málaga, para constituirse
en prisión pOI" dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser deda:ado rebelde si
no lo ve.dfica.

1627
1.320

GARCIA ALVARO, Felipe: con do
micilio últimamente en la cálle de la
Pal?ma, números 26 y 28, principal;
Jose Cazarla Maure, domiciliado últi·
mamente en la calle de Sagasta, nú
~ero 10, y Rodolfo Obregón, que vi
"la en el paseo de Ato<,.ha, número 29
compareccr'á~, e~ el término de die~
dias, ante el Juzga:do especial de Ma
drid; sito en el Tribunal Supremo (Pa
lacio de Justicia), con el .fin de notifi
carles el auto dictado en 30 de Enero
del año ~ctual, en el suma,do seguido
con el numero 11, por conspiración a
la rebelión, por el que se les declara
procesados, recibirles declaración in
dagatoria y llevar a efecto su prisión·
baj~ apercibimiento de que sr no· l~
venfican . serán declarados .:rebeldes y
les ,pa,lai"É. ~1 pcrjü.i.ci.o el que- ha:;,,~ lu..
gar.

1545
1.321

GARCIA DE LA PAZ, Máximo: de
unos veil:ltidós. años, de estatura baja,
pelo rublO, pemado hacia atrás afei
tado, yi~tiendo abrigo gris obs~llro y
traje en color marrón; procesado por
estafa en sumari/') 316 de 1 934;
comparecerá, en ténnino de diez
días, ante el Juzgado de instruc
ción nú,,"uero ilieciséis, de l\Iadrid,

. a fin ele serie notificado y llevar a efec
ta el auto de procesamiento y prisioll
contra el mismo, dictado con fecha :26
de Enero del año actual' bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde v
pararle el perjuicio a qlle haya Jugar
en derecho.

1527
1.322

GARCL;\,'úUTIERREZ, Ubaldo, alias
"el Rufo"; ·de ,...eintitrés años albañil
soltero, hijo de Ubaldo v Ro;a' dl)mi~
ciliada últimamente en León c~Ile de
Muri~s de Paredes, núm~!"o 8; compa
recera ante el Juzgado de ins~ruc("i6n

de León, en término de diez dias al
objc.to de n?tificarle el :::uto de pr¿ce
samIento dictado en sumario 293 de
1934 y ser indagado; bajo apercibi
miento, si no comparece. de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que
hara lugar.

.15i9
1.323

.....- GARCIA SUAREZ, An tonio; na tural
de Osuna, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de treinta 'años de edad
hijo de Juan y de Soledad, elijO últim¿
domicilio fué Sevilla, en Veg~ Triaba,
número 1; procesado por el delito de
hurto de cabalIerias, en causa n!Írrwro
218 del año 1934; comparec~rá, en el
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Sant!ago,

de Jerez de la Frontera, para ser cons
tituido en prisión; bajo apercibimien.
to que. si no lo verinen, será declarado
rebc-ldc.

H¡:"!3
1.32·1

GAYALDA APJ>1E:\GOL, HUluón: hi~

jo de Salvador y de Filomeaa. natural
de Barcelona, de estado casado. profe
sión contratista de obras. {le cuaren: 3
años de edad; domiciliado últíruamt>fite
en Barcelon3, calle Borrell, nÚlllero 98,
tercero. primera; compa¡·ecerá, en 'tér
mino de diez días, ante el Juz~ado de'
instrucción número 14, de dicha capi
tal, sito en el Palacio de Justicia, pa·
ra responder de los cargos que resul
tan contra el mismo; bajo apercihi.
miento de ser declarado rebelde.

1565

1.325

GO;\iEZ, Enrique (a) "BalbiUa";
comparecerá ante el Juez de instruc.
ción de Orgiva, dentro del término' de
diez dias, contados desde la inserción
de la :;¡resente en la "Gaceta de n'la
drid" :r "Boletín Oficial" de la provin
cia, con objeto de ingresar en la Cár
cel del partido; pues así Se halla dis
puesto cn la causa número 188 del año
1934, que contra el mismo se sigue por
hurto de·ganado cabrio.

1.326

GONlLEZ GAItCrA, Telesroro; hijo
de Telesforo y Bárbara, de veintiocho
años de edad, sallero, dependiente, na
tural y vecino de Santibáiíez de Bé
jarj comparecerá ante la Audiencia
provincia¡ de Alicante a constituirse
en prísión, al objeto de cumplir la pe·
na que le ha sido impuesta por la mis
ma ea el sumario que se siguió en el
Juzgado de insirucción del distrito del
Sur, de Alicante, con el número il,
rollo 341, del año 1932, sobre tenta
tiva de robo; bajo apercibimiento que
si no lo hace, le parará. el perjuicio a
que hubiere Jugar.

H78
1,327

GUALLAR, Manuel; ,hijo de Sotis y
de Elena,. de unos veintitrés años de
edad, moreno; procesado en causa nú
mero &14 de 1935, sobre estafa; como
parecer:!,· en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción númer-o í,
de Barcelona, sito en el Palacio de
Justicia, para constituirse en prisión;
bajo apercibimiento, si no lo \"erifica,
de ser declarsclo rehelde.

1561

1.328

GUEDES, Guillermo-; de tr-einta ,
seisañ!>s de edad, casado con Aurora
Pereira, adoquinero, hijo de Manuel y
deCal'oHna, de nacíonalidad portugue
sa. vecino últimamente de Lantaño
(Caldas de Re)'es), con instrucción,
aus~nte en ignorado paradero; compa
recerá, dentro del plazo ,de diez dias,
a contar desde la publi'cación de la
pr~sente en los periódicos oficiales, an
te el Juzgado de instrucción de Camha
dos (pontevedra), con objeto de cons
tituirse en prisión por consecuencia
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"{90

1.33li

1.335

1.33:-

SUl'esores de Rivadeneyr3 (S, A.)

Pa:;eo de San Vicente. 20.

1512

1.338

MONCHO FERRER, Joaquin; domi
ciliado.. últimamente en Dadmuz, y en
la actualidad en ignorado paradero;

. comparecerá el dia 21 del actual. a
jas nUeve .~. mediá de la mañana, ante
la Sección segunda de la Audiencia
provincial d e Valencia a declarar
('omo testigo en el juicio oral de la
causa instruida en este Juzgado. dé
Gan.dia con el número 81 de 1929, so
bl'e malversación contra José )Iaría
~oig~e~ Pellicer y' Juan Bautista Ribes
J:,,;·ei¡Y;l.

1619

1.340

)1&.'\ENDEZ HIOS. Elías; de dieci·
siete años de edad. soltero, jornalero,
cuyas demás circunstancias se igno
ran. domiciliado últimamente. en Cha
martín de la Hosa, calle de Sol y Or
tega, número 7, con sus padres; com
parecerá en término de diuz dí~.s ar,te
el Juzgado dE'. instrucción de Col~e

nar Viejo con el fin de ser reconO-Cldo
pOI" el Forense y' titular de esta villa,
en sumario que se instruye, por lesio
nes del mismo, bajo el número 521
de 1934. .

.MARTIXEZ, }'lanuel; que en 1 de
Julio de 1934 era Secretario de la
J uyentud Socialista Madrileña. y ~u
yas demás circunstancias personales
y su domicilio se ignoran; compare
cerá en el término de diez días ante
e-l Juzgado especial que instru~'e el Sl.l_

mario número 11 de 1934, por cons
piración para la rebelión. sito en t:1
Tribuna~ Supremo (Palacio de Justl
cia), COfl el fin de notificarle el auto
dictado en el día de hoy en. dicho su
mari<>, por el que s-e le declara pro
cesado, recibirle declaración indaga
toria y llevar a efecto su prisión; bajo
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le para
rú el perjuicio a. que haya lugar.

1597

~lOLl:-';A CUELLAR, Tomás; cuyas
demas circunstancias y actual parade
ro se ignoran; co.m-parecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Cáceres, al objeto de
constituirse en prisión, notificarle el
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y otras diligen
cias; apercibiéndole que, de no veri-

I ficl'Ir!o a co·ntar d€sde el sif;Uien te dia
al en' que se publique esta requisito
rias en los "Boletines Oficiales" de las
provincias de Cáceres y Badajoz y en
la GA.CE'1'A DE )L\.DRID será declarado
rebelde, pues asi 10 teílgo acordado en
el sumario que instruyo con el núme
ro 385 de 1934, por hurto de un reloj.

. 1509

1.339

1560

1.333

LLOBlO FERX:\:\'DEZ, Manuel; eu
vas demii.s circunstandas se ignoran.
domiciliado últimamente en Barcelo·
na, ;\'uc'·a de la Rambla. número 78,
segundo izquierda; procesado en cau
sa numel'o 74. de 193:4. sohre lesiones;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucc:ón núme
ro 4, de Barcelona, Secretaría de don
José ~lolina Aznar. para· responder de
los ~argos que resultan contra el mis
mo: bajo apercibimiento de ser de
rb~9do rebelde.

}fA.I\TIXEl, Junco; de unos cua'
renta años domiciliado últimamente
en Barcelo~a; es de estatura baja, del
gado, pálido de cara y suele llevar
abrigo de cuero, atribuyéndose el car
,'o de fador de la Compañía de los
Ferrocarriles de ~L Z. .~.; procesadQ
en. causa número 565 de 1934, sobre
estafa; comparecerá en térnólO de
seis dias ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de Barcelona, Secre
tario D. Tomás Riera y Sans, bajo
apercibimiento de ser declarado re
bdde.

LOPEZ OVlEDO, Francisco; 'de
veintiocho a~os, hijo de Jos~ y Do·
minga, <:asado, chófer, veCinO del
Puente de Valleca,s, calle Ju::m l'."ava
1'1'0, número 23; Antonio Diaz Váz R

quez, de treinta y tres allOS, hijo de
Simón )' Consuelo, casado, natural de
Buenos AÜ'es, jornalero y vecino del
Puente <le Vállecas, ralle Juan Nava
rm, número :!3. y Antonio de la
Fuente GÓmez. de cuarenta y ocho
años, hijo de .'-Honso y Pilal., soltero,
natural de :\Iad r; d, tratan le, ,'ccino
del Puente de Yallecas, calle de Val
derribas. número 6. y cuyo actual pa~

"rariel"o se ignor-3; procesadol' en el
swuario nÍImero. 6 del pasado año,
que se instrui..e en el Juzgado de ins R

!.l"lJceión de La Bañcza por el delito
de robo; comparecerán ante dicho
Juzgado dentro del ii~l'mino de diez
diascon objeto de notificarles el au'"
to de procesamiento y prestar decla
ración indagatorIa; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y
pararles' el perjuicio a que hubiera
lugar. en derecho.

LOPEZ S.-\..."'CHEZ, Cándido; hijo
de !,w,tcnio y };¡.s....tlStiii:.3:t y Callv~ ~lén·

dez Evaristo, hijo de ~lanuel y Cata
lina, naturales de Almonte la Real y
Barranco de Portugal, casado y solte
ro. profesión minero y zapatero, de
cincuenta y un años y cuarenta y cin·
ca años, domiciliados últimamente en
Serva y Jabugo; procesados por hur
to, causa número 167 de 1934; com
parecerán en término de diez días
para constituirse eH prisión en la Cár
cel de este partido, a disposición de
este Juzg:ldo de Lora del Río.

1.33-1

1583

te la instrucción del sumario núme
)'oos 2S-2~2 del año 1"934, sobré lesil)
nes; apercibiéndole que ,si iflO ]0 verl
fiea, serfi rleclarado en rebel dÜl.

lli15

1.330

LIEVHE SAG,-\RRA, JU:,ll: ue treinla
y un años de edad, hijo de 'Jurge :l de
Teresa, soltero, natural de Bal...eJona,
vecino de ídem; domiciliado úlliJlla.
mente ~ll Barcelona, profesión jorna·
lera; procesado en causa número S¡¡
de 1934 sob¡'e hurto; comparecerá, en
término de seis dias, ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barcelo
na. Secretaría de D. Juan Brusés Vi·
ves; bajo apercibimiento de ser de
cJ:¡r¡ldo rebelde.

LOPEl GUTIEHREZ, Saturnina; de
setenla y cualm años ele edad. hija de
:\Iarcelino y de Policarpa, natural de
Torremonojar, soltera; domkiliada úl- ,
timamente en la ctllle de :Molino de
\"iento, núm~ro 16. guardilla; procesa·
da en el sumario seguido por hurto,
bajo el número 530 de 1!}:~4; compa
'l'ecerá, dentro. dd támino de diez
dias, anle el Juzgado de Instrucción
número 3, de ~laJrid, Secretaria ·de
D. PedroPrrez Alom;o. con el fin de
notificarla el 3UtO de· sil procesamien
to, recibirla declaración indagatoria
v ser reducida 3 prisión, que le }la
~ido decretada por auto dictado en el
día de hoy; aperdbü~ndolaque. de no
comparecer, será declara·da l~ebelde y
130 parará d ,perjuicio <1 que hubiere
lugar.

1.331

1529

1503
1.332

1.329

GliTIERREZ'BARDOX, Deimiro; de
treinta y tres años de edad, hijo de
Florentino y Antonia, natural de Ví
lladepán, agregado de \'cgarienz<J, par
tido de ~Iul'iHs de Paredes (León), de
estado soltero, jornalero; domiciliado

.últimamen te en :'Ilanresa; comparet.:e
ni.; dentro del término de ,iiez dias,
ante el Juzg:Ido de instrucciún de
~iallresa como procesa.do en ,.;.'mario
que se instruye con el número H5 de
1933, por delito dc publicación de ho
;"5 cl;:¡Hleslin~IS, para notificarle la
nueva lerminación de dicha causa y
empla'7.arle por ante h~ SuperiGrid~Hl

para hacer uso de su derecho; bajo
::percibimiento de decretarle su deten R

ción y .ser declarado rebeide si no lo
vet·itka.

KAEGI e., Juan; natural de Zurich
(Suiza), casado, Ingeniero, de treinta

. y seis años .dc· edad, hijo de Guiller
mo y de Lina; domiciJíado última
mente en Barcelona, caBe .Provenza,
328, primero, primera; procesado por
estafa, SUIlJUriO número 499 de 1934;
comparecerá, en·lérmino de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de BarceloDIi. para ser redtl~ido
a prisión "y responder de los cargos
que le resultan; bajo 3percibilllien to
de ser declarado rebelde. .

1563


